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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Quillotaº
CAUSA ROL : C-18-2021
CARATULADO : CALDER N/VINCI Y OTROSÓ

Quillota,  treinta  de Junio de dos mil veintid s.ó
Vistos:

A lo principal de folio 1, con fecha 07 de enero de 2021 comparece don Carlos Corona 
Rojas,  abogado,  domiciliado  en  calle  Blanco  N 370,  Quillota,  en  representaci n  de  do a° ó ñ  
DIANA PAOLA CALDER N SA NZÓ Í , empleada, domiciliada en Noruega, Vakeroveien 205 
c, Oslo y deduce demanda en procedimiento ordinario de nulidad absoluta de testamento en 
contra de CAROL VANESSA VINCI SA NZÍ , kinesi loga, domiciliada en calle Freire N 231,ó °  
y  en  contra  de  KARINA  DEL  CARMEN  CALDER N  SA NZÓ Í ,  labores  de  casa,  con 
domicilio en Villa El Crisol, pasaje El Centauro N 359, ambos domicilios de Quillota , a fin de°  
que en definitiva se declare: 1.- Que el testamento solemne abierto otorgado por do a JUANITAñ  
SA NZ URIBE, de fecha 30 de marzo del a o 2020 ante el notario p blico don Hugo PatricioÍ ñ ú  
Monroy Foix, repertorio 827-2020, es nulo absolutamente porque a la saz n la testadora noó  
estaba en su sano juicio y no pod a expresar su voluntad claramente por las enfermedades f sicasí í  
y mentales indicadas que la hicieron incurrir en las causales de inhabilidad para testar de los 
n meros  4  y  5  del  art culo  1005  del  C digo  Civil;  2.-  Que  dicho  testamento  tambi n  esú í ó é  
absolutamente  nulo  por  no  concurrir  la  causal  de  desheredamiento  del  numerando  1 .  del°  
art culo 1208 del C digo Civil, en el sentido de que su representada no cometi  injuria graveí ó ó  
contra la testadora al deducir  la demanda ordinaria de interdicci n por causa de demenciaó  
caratulada "Calder n/Sainz , rol C-100-2020, ante el Segundo Juzgado de Letras en lo Civil deó ”  
Quillota, la que s lo tuvo por objeto resguardar los intereses y derechos de su madre; 3.- Queó  
dicho testamento tambi n es nulo de nulidad absoluta, porque a la saz n la voluntad manifestadaé ó  
por  la  causante  se  encontraba  viciada  por  fuerza  moral  ejercida  por  la  demandada  Carol 
Vanessa Vinci Sainz; 4.- Que dicha demandada es indigna de suceder a la causante, por haber 
ejercido  fuerza  moral  sobre  ella  a  fin  de  obtener  disposiciones  testamentarias  a  su  entero 
beneficio; 5.- Que dicho testamento tambi n es nulo de nulidad absoluta por haber concurrido aé  
l testigos inh biles en raz n de que sus domicilios son de fuera de la comuna de Quillota yé á ó  

porque  el  testamento  no  se  desarroll  en  un  solo  acto  e  ininterrumpido;  6.-  Que,  comoó  
consecuencia de la declaraci n de nulidad, se sirva ordenar se practique una anotaci n marginaló ó  
de  la  sentencia  definitiva  en  la  matriz  del  testamento  solemne  abierto  suscrito  por  do añ  
JUANITA SA NZ URIBE el 30 de marzo del a o 2020 en la segunda notar a de Quillota, aÍ ñ í  
cargo de don Hugo Patricio Monroy Foix; repertorio 827-2020; 7.- Que, como consecuencia de 
la declaraci n de nulidad, se deje sin efecto la inscripci n N 1787 del a o 2020 en el Registroó ó ° ñ  
Nacional de Testamentos del Servicio de Registro Civil e Identificaci n y se sirva disponer seó  
practiquen las anotaciones,  inscripciones y subinscripciones que correspondan de la sentencia 
definitiva en el registro indicado; 8.- Que a su representada le corresponde la tercera parte de la 
herencia de la causante, seg n las reglas de la sucesi n intestada; y 9.- Que se condena en costasú ó  
a las demandadas en caso de oposici n.ó

Funda su demanda, se alando que en la cl usula quinta de dicho testamento, la ahorañ á  
causante fallecida el 15 de junio de 2020, inscripci n 476 ante el Servicio de Registro Civil eó  
Identificaci n,  deshered  a su representada,  do a DIANA PAOLA CALDER N SA NZ, deó ó ñ Ó Í  
todo  derecho  en  su  herencia,  tanto  de  su  leg tima  y  de  cualquier  otro  que  pudieraí  
corresponderle, en virtud de lo dispuesto en los art culos 1207 y 1208, ambos del C digo Civil,í ó  
por una supuesta injuria grave en contra de su persona, por el hecho de haber deducido su 
representada demanda ordinaria de interdicci n por causa de demencia contra su madre, ante eló  
2  Juzgado en lo Civil de Letras de esta ciudad, caratulada Calderon/Sainz , rol C-100-2019. ° “ ”

Indica que como consta en dicho testamento, la causante tuvo tres hijas: Las demandadas 
KARINA DEL CARMEN CALDERON SA NZ,  CAROL VANESSA VINCI SA NZ y suÍ Í  
representada, DIANA PAOLA CALDER N SA NZ.Ó Í
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Explica que en cuanto a la supuesta injuria grave en que se fund  la testadora paraó  

preterir a su representada, sta requiri  sus servicios profesionales para protegerla y es por elloé ó  
que demand  a su madre de interdicci n por causa de demencia: para proteger su patrimonio deó ó  
los  malos  manejos  de  Carol  Vanessa y  al  efecto le  mand  un mensaje desde  Noruega,  deló  
siguiente tenor: Hola Don Carlos: Como le cont , quiero demandar a mi madre para impedirle“ é  
perjuicios. Ella actualmente se encuentra bastante mal de salud, tiene diabetes y sin duda alguna  
depresi n bipolar. Ella jam s ha ido a un psic logo, pero la depresi n bipolar en mi familia haó á ó ó  
sido  algo  hereditario,  lo  ten a  mi  abuela  y  lo  tienen  ahora  mi  mam  Y MI HERMANAí á  
MAYOR -se refiere a la demandada KARINA DEL CARMEN CALDER N SA NZ-. MiÓ Í  
mam  nunca ha querido ir a un psic logo por temor a que le encuentren algo m s. Producto deá ó á  
su  diabetes  ella  ha  llegado  a  emergencia  al  hospital,  unas  veces  desmayada  y  otras  
seminconsciente. Los m dicos est n cansados de decirle que no debe de consumir nada coné á  
az car, pero ella no les hace caso incluso los ha insultado. Tambi n tiene que ir muy seguido,ú é  
casi todos los d as al hospital, porque tiene c ncer a la vejiga y esto la vuelve m s triste, por así á á í  
decirlo se deprime demasiado y es muy f cil influir en ella debido a que se siente sola -de lo queá  
se aprovech  la demandada CAROL VANESSA- y abandonada por sus hijas como dice ella.ó

Ella necesita con urgencia un psiquiatra para evitar males mayores, porque su deterioro  
f sico y sobre todo mental es muy progresivo. Si un juez hablara con ella se dar a cuenta que noí í  
est  en sus cabales, es difusa y es f cilmente manipulable por eso le pido que haga la demandaá á  
correspondiente,  sobre todo porque pueden dejarla en la calle.  Diana Calder n Sa nz  ó í ” Este 
mensaje es de fecha 5 de enero de 2019,  con la  finalidad de proteger el  patrimonio de la 
causante.  Las  expresiones  sobre  todo porque  pueden  dejarla  en  la  calle.  se  refieren  a  la“ ”  
demandada Carol Vanessa Vinci Sa nz. La demanda de interdicci n por causa de demencia esí ó  
de fecha 18 de enero del a o 2019; la causante ingres  al hospital, enferma terminal, el 22 deñ ó  
marzo de 2020, aquejada de diversos padecimientos; el testamento de autos es de fecha 30 de 
marzo del a o 2020, es decir, de ocho d as despu s; finalmente, la testadora falleci  el 15 deñ í é ó  
junio  del  a o 2021,  de  modo que desde  hac a  un a o y m s  de  cinco meses  antes  ya  señ í ñ á  
avizoraba el estado de enfermedad f sica y demencial de la testadora; su bipolaridad, y el terrorí  
p nico que le ten a a su hija Carol Vanessa, a ra z de los brutales malos tratos que sta leá í í é  
dispensaba. Afirma, que las demandadas tambi n son bipolares.é

Manifiesta que en relaci n a la desheredaci n por la supuesta injuria grave proferidaó ó  
contra la testadora y ahora causante con motivo de la interposici n de la demanda ordinaria deó  
interdicci n por causa de demencia deducida en su contra: antes la finalidad de su representadaó  
siempre fue proteger lo que es ahora el  acervo hereditario,  de modo que tal desheredaci nó  
testamentaria es absolutamente infundada. Como se dice en el testamento, el notario ante quien 
supuestamente se otorg , don Hugo Patricio Monroy Foix, tuvo que constituirse en la calle Laó  
Concepci n N 1050, Quillota, que corresponde al Hospital San Mart n de Quillota ya que laó ° í  
testadora se encontraba internada ah  desde el 22 de marzo de 2020, enferma terminal, hasta laí  
fecha de su muerte, estaba aquejada de sepsis/c ncer g strico/f stula de yeyunostom a y a ra zá á í í í  
de ello termin  falleciendo de un paro cardio respiratorio.ó

Se ala que en los autos ordinarios sobre interdicci n por causa de demencia caratuladosñ ó  
Calder n/Sa nz",  rol  C-100-2019,  incoados  ante  este  tribunal,  se  dice  que  el  prop sito  es“ ó í ó  

resguardar los derechos e intereses de la causante, en vista de que a la saz n era persona de laó  
tercera  edad  y desde  hac a  varios  a os  realizaba  actos  que  perjudicaban su patrimonio  siní ñ  
recordar despu s haberlos hecho, entre otros graves padecimientos de salud, como neurosis deé  
angustia, por lo que era absolutamente procedente y necesario resguardar sus bienes a trav s deé  
la correspondiente declaraci n judicial de interdicci n. La demanda se present  el 18 de eneroó ó ó  
de 2019, sin embargo su representada le pidi  que no perseverara en la acci n judicial, por eló ó  
grave estado de salud en que se encontraba la demandada y la ltima diligencia til que realizú ú ó 
fue el 4 de abril de 2019.

Agrega que adem s los siguientes otros antecedentes justifican la demanda de nulidad delá  
testamento  de  autos:  I.-  La  familia  constituida  por  la  causante  y  sus  tres  hijas  era 
extremadamente disfuncional: Carol Vanessa Vinci Sa nz, padece de problemas sicol gicos seriosí ó  
desde peque a,  a ra z de los golpes  que le  propinaba su madre,  la  causante.  Se someti  añ í ó  
tratamiento sicol gico y siqui trico, y consume drogas recetadas m dicamente, que la mantienenó á é  
en un estado que no le permiten razonar debidamente y muestra claramente rasgos de extrema 
agresividad y un estado depresivo no tratado que la mantiene fuera de control, en t rminos deé  
que est  poniendo en serio riesgo el patrimonio hereditario.á

A ade que  las  tres  hermanas  nunca  tuvieron  buena  relaci n con  su madre,   quienñ ó  
siempre las agred a f sica y sicol gicamente. A Carol Vanessa cuando era menor de edad, suí í ó  
hermana Diana Paola tuvo que sacarla del hogar com n en varias ocasiones; el Juzgado deú  
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Menores de la poca resolvi  que Carol Vanessa deb a volver al hogar materno, donde su madreé ó í  
volvi  a agredirla en varias otras ocasiones e incluso intent  matarla con un arma blanca y leó ó  
hizo un corte en la cara, lo que revela el estado de alteraci n mental que padec a la causante, aó í  
ra z de lo cual Diana nuevamente la sac  del hogar materno, la asisti  econ micamente, le pagí ó ó ó ó 
sus estudios universitarios, un post grado, alojamiento, comida, vestuario, viajes al extranjero, 
m s o menos hasta el a o 2015, poca en que Carol decidi  vivir de nuevo temporalmente coná ñ é ó  
su madre. En esa poca, Carol Vanessa viv a en Vi a del Mar, luego se fue a vivir al norte coné í ñ  
una pareja suya, de quien qued  embarazada, y de la cual se separ  por episodios de violenciaó ó  
intrafamiliar  provocados  por  ella  y  volvi  donde  su  madre,  mientras  consegu a  un  lugaró í  
permanente  donde  vivir.  Por  entonces,  Diana  Paola  segu a  manteni ndola,  porque  a  Carolí é  
Vanessa se le hizo dif cil encontrar trabajo en su profesi n de kinesi loga. En esa poca Carolí ó ó é  
Vanessa, estaba embarazada y volvi  a tener problemas con su madre, pero ya con car cteró á  
confrontacional  y decidi  no contar m s con el  dinero que le  mandaba Diana Paola desdeó á  
Noruega  y  cort  toda  relaci n  con  ella,  porque,  estando  embarazada,  se  enamor  de  otraó ó ó  
persona. Carol Vanessa, ya mayor agredi  f sicamente a su madre en varias ocasiones; variasó í  
veces le tir  la comida caliente encima, la persegu a por la casa para golpearla, la madre ten aó í í  
que arrancar, al extremo de que en reiteradas ocasiones la madre tuvo que ser auxiliada por 
terceras  personas  como  algunos  arrendatarios  y  especialmente  por  la  empleada  de  la  casa. 
Mientras, Carol Vanessa, embarazada, reitero, se enamor  de un m dico veterinario, quien leó é  
arrendaba un local comercial a la madre y comenzaron a vivir junto a su madre; hace unos tres  
a os, Carol y su pareja deciden irse a Canad  junto al hijo de ella y estuvieron seis meses yñ á  
volvieron a vivir de allegados a Quilpu , y de all  Carol empez  a exigirle dinero a su madre, yé í ó  
sta accedi  por temor de que volviera a la casa. Luego de separarse Carol de su pareja sué ó  

madre le  arrend  un departamento en Quilpu  y sigui  manteni ndola,  con tal  de  que noó é ó é  
regresara.  Carol  Vanessa encontr  trabajo en una cl nica de tratamientos  de belleza,  dondeó í  
ganaba en promedio $600.000.- (seiscientos mil  pesos) mensuales,  y adem s, su ex pareja leá  
proporcionaba ayuda monetaria para el hijo. Cuando la madre se hospitaliza el 22 de marzo, 
Carol renunci  a su trabajo, abandon  el departamento que arrendaba en Quilpu  y se fue aó ó é  
vivir al domicilio materno. Ocho d as despu s, el 30 de marzo de 2020, obtuvo il citamente queí é í  
su madre testara en su favor. Se hizo cargo de todo, supuestamente asumi  el cuidado de laó  
madre, se neg  a proporcionar cualquier clase de informaci n a sus hermanas, especialmente aó ó  
su representada, que en sus ltimos m s de veinte a os ha vivido en Noruega, junto a su padre,ú á ñ  
no inform  de su estado de salud y se neg  a que la visitaran, prohibi  a sus hermanas el ingresoó ó ó  
a la casa materna, orden  a funcionarios del hospital que negaran toda clase de informaci nó ó  
acerca del estado de salud f sico y mental de la ahora causante. Tambi n prohibi  lo mismo a laí é ó  
empleada de la casa y la demandada Karina tuvo que enterarse por terceras personas. 

Supone que el abogado redactor de la minuta del testamento, V ctor Pizarro Carre o, noí ñ  
se entrevist  jam s con la causante porque estaba hospitalizada y en plena pandemia estabaó á  
prohibido el ingreso al hospital y sta no le pidi  efectivamente que lo redactara en t rminos deé ó é  
beneficiar enteramente a la demandada Carol Vanessa; fue sta la autora de tal desheredamientoé  
de Diana Paola y de dejar a Karina del Carmen el m nimo posible. Tambi n se supone, que elí é  
notario p blico don Hugo Patricio Monroy Foix no habl  personalmente con la causante antesú ó  
de la lectura del testamento, y tampoco le ley  el testamento, porque tampoco pudo ingresar aló  
hospital. 

Sostiene, que la demandante refiere que la demandada Carol se aprovech  del precarioó  
estado de salud f sico y mental en que se encontraba su madre para seguir manipul ndola con laí á  
finalidad de quedarse con lo m ximo posible de la herencia; que priv  a su madre de toda ayudaá ó  
m dica con la que pudo haber prolongado su vida, ya que el c ncer tiene tratamiento, poré á  
ejemplo, con nutrici n adecuada, quimioterapia, etc tera. La causante ten a dinero de sobra paraó é í  
pagar y su representada tambi n pudo ayudar econ micamente, pero no pudo, ya que Carolé ó  
aisl  completamente a su madre y s lo se present  en la casa de su hermana Karina apenas tresó ó ó  
d as antes de su deceso y s lo para comunicarle su inminente y pronto fallecimiento e impidií ó ó 
que Karina fuera al funeral.

La testadora falleci  en la casa de acogida de la I. Municipalidad de Quillota, a pesar deó  
ser persona extremadamente solvente, porque Carol se neg  a llevarla a una cl nica privadaó í

Alega, que la causal de injuria grave debe probarse judicialmente, lo que en la especie no 
se hizo. Quien se preocup  de contratar al abogado V ctor Pizarro Carre o para que redactaraó í ñ  
el testamento y hacer ir al notario p blico al hospital a obtener la firma de la causante fue laú  
demandada Carol  y a la causante se le entreg  todo listo, no fue ella quien declar  la forma enó ó  
que dispuso de sus bienes.  El desheredamiento,  no se conforma a Derecho, el inciso 1  del°  
art culo 1207 del  C digo Civil  ordena que un descendiente s lo puede ser desheredado porí ó ó  
alguna de las causas que se ala, entre las que se contiene, precisamente, la injuria grave, noñ  
concurrente en la especie. La causante declara en su testamento que su representada siempre 
tuvo una actitud agresiva en su contra, al punto de presentar una demanda en su perjuicio -se 
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refiere a la demanda de interdicci n por causa de demencia tramitada ante este tribunal, rol C-ó
100-2019, caratulada Calder n/Sa nz , basada en argumentos que me injurian gravemente,“ ó í ” “  
adem s de ser irreales, cuya finalidad es invalidarme. . Asimila agresividad con la presentaci ná ” ó  
de tal demanda, lo que revela la carencia de conciencia acerca de la realidad que padec a laí  
causante. Adem s, su representada mal pudo haber sido agresiva con la causante si ella vive ená  
Noruega hace m s de 20 a os. De acuerdo con el art culo 1209 del C digo Civil, no valen lasá ñ í ó  
causas  de  desheredamiento  mencionadas  en  el  art culo  anterior,  si  no  se  expresa  en  elí “  
testamento  espec ficamente,  y  si  adem s  no  se  hubiere  probado  judicialmente  en  vida  delí á  
testador, o las personas a quienes interesare el desheredamiento no la probaren despu s de sué  
muerte. . Las demandadas deben acreditar que su representada habr a incurrido en causal de” í  
desheredamiento al haber interpuesto dicha demanda ordinaria de interdicci n por causa deó  
demencia.

Expresa que los hechos se produjeron en el contexto de la sanci n legal de nulidadó  
absoluta que establece el art culo 1026, en relaci n con los art culos 1681 y 1682 y en relaci ní ó í ó  
con las causales 4 y 5 del art culo 1005, todos del C digo Civil, en el sentido de que No soní ó “  
h biles para testar: ...4. El que actualmente no estuviere en su sano juicio por ebriedad u otraá  
causa.  el  estado de  deterioro  f sico,  mental  y  emocional  de  la  causante;  sus  enfermedades” í  
terminales indicadas en el 5 de esta presentaci n) y 5. Todo el que no pudiere expresar suó “  
voluntad claramente.", lo cual se acreditar  con el historial cl nico de la causante y otros mediosá í  
igualmente id neos y por la desheredaci n derivada de una errada interpretaci n de la realidad. ó ó ó

Se ala,  que  la  demandada  Carol  Vanessa  Vinci  Sa nz  ha  incurrido  en  causal  deñ í  
indignidad o destituci n respecto de la testadora, conforme con lo dispuesto en el art culo 968ó í  
del C digo Civil, en el sentido de que Son indignos de suceder al difunto como herederos oó “  
legatarios: 3 . El consangu neo dentro del sexto grado inclusive, que en el estado de demencia o° í  
destituci n de la persona de cuya sucesi n se trata, no la socorri  pudiendo; 4 . El que poró ó ó °  
fuerza o dolo obtuvo alguna disposici n testamentaria del difunto, o le impidi  testar.", el maló ó  
comportamiento para con la causante y el dolo con que actu  al intervenir directamente en laó  
redacci n del testamento cuya nulidad se pide   aprovechando el deteriorado estado de cognici nó ó  
de la causante. De acuerdo con lo prescrito en el 3 del art culo 1005 del C digo Civil, no soní ó  
h biles para testar los interdictos por causa de demencia ; teniendo claro que los autos ordinariosá  
rol  C-100-2019 caratulados  Calder n/Sa nz",  por  interdicci n no  terminaron por  sentencia“ ó í ó  
judicial ejecutoriada, sino por fallecimiento de la demandada; s  son causales de nulidad absolutaí  
del testamento referido, 4. El que actualmente no estuviere en su sano juicio por ebriedad u“  
otra causa." como enfermedad,  vejez,  etc tera.,  cuyo tambi n es  el  caso,  en subsidio de noé é  
acreditarse  el  estado  de  demencia  de  la  causante  al  momento  de  otorgar  su  testamento.“ ”  
Tampoco son h biles para testar, de acuerdo al 5.- de dicho art culo, Todo el que no pudiereá í “  
expresar su voluntad claramente.", la causante estaba aquejada, cuando ingres  al hospital, de lasó  
graves enfermedades terminales referidas y test  apenas ocho d as despu s de haber ingresado enó í é  
estado grave y terminal  al hospital San Mart n de Quillota.  Y las declaraciones  del  notarioí  
p blico individualizado y la del m dico fueron consecuencia de las h biles manipulaciones de laú é á  
demandada  Carol  Vanessa  Calder n  Sa nz.  Ninguno  de  los  dos  es  m dico  legista  y  enó í é  
consecuencia, ninguno de los dos est  habilitado para certificar si la testadora efectivamente seá  
encontraba en su sano juicio al momento de testar.

En  cuanto  a  los  testigos  del  testamento,  do a  Leonilde  Myriam  Ortiz  B rquez  esñ ó  
colombiana, domiciliada -seg n el testamento - en condominio San Miguel, pasaje Los Casta os,ú ñ  
casa Ocho, La Calera, seg n sus propios dichos; don Miguel ngel Mu oz Reinoso y don Lenoirú Á ñ  
Gambasica S nchez no tienen domicilio en calle Freire N 231, Quillota, que es un lugar deá °  
tr nsito, a m s de que conforme con lo dispuesto en el inciso final del art culo 1012 del C digoá á í ó  
Civil, dos a lo menos de los testigos deben estar domiciliados en la comuna o agrupaci n deó  
comunas en que se otorgue el testamento. Sostiene que estos tres testigos son inh biles paraá  
declarar. Por ahora y de acuerdo con el inciso final del art culo 1012 del citado cuerpo de leyes,í  
ninguno de estos testigos tiene domicilio efectivo y legal en Quillota. Fundamentalmente, seg nú  
su representada, ninguno de estos testigos estuvo presente en el solo acto que ordena la ley, es 
decir, ellos firmaron en la notar a de don Hugo Monroy Foix, no en el hospital y adem s elí á  
notario indicado no ley  el testamento ante la testadora, de modo que ella no compareci  anteó ó  
l, ya que en el hospital le impidieron la entrada, por la pandemia y consecuente protocoloé  

sanitario. En consecuencia, no es efectivo que la testadora haya comparecido ante el notario, 
Adem s, declara ser soltera, pero es divorciada, no dice el nombre de la persona con quiená  
contrajo matrimonio, infraccionando el art culo 1016 del tantas veces citado cuerpo de leyes,í  
nuevamente en relaci n con el art culo 1026. Tampoco es efectivo que el testamento haya sidoó í  
le do por el notario a la testadora, sino a la vista de la testadora y tampoco fue en un solo acto,í  
porque  los  testigos  no estuvieron presentes  en dicho testamento,  otorgado en el  hospital  de 
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Quillota,  sino que firmaron en el  oficio  del  notario,  ubicado en calle  O Higgins  N 414 de’ °  
Quillota, de modo que fueron varios actos y la diligencia no fue ininterrumpida, por lo que 
tambi n a estos respectos el testamento adolece de nulidad, porque el art culo 1026 del c digoé í ó  
citado dispone clara e imperativamente: El testamento solemne, abierto o cerrado, en que se“  
omitiere cualquiera de las formalidades a que deba respectivamente sujetarse, seg n los art culosú í  
precedentes, no tendr  valor alguno.  Aclara que son distintas causales de nulidad absoluta, peroá ”  
incluidas en la sanci n hom nima.ó ó

Por otra parte, legalmente se supone que "Lo que constituye esencialmente el testamento 
abierto es el acto en que el  testador hace sabedores de sus disposiciones  al escribano, si  lo 
hubiere, y a los testigos. , en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 1  del art culo 2015 del” ° í  
c digo del  ramo, independientemente de que el testamento no fue presenciado en todas susó  
partes por la testadora, el notario y los testigos, en un solo acto. En la especie, la testadora no  
hizo saber a nadie de sus disposiciones, porque todo se le entreg  hecho, listo para firmar, y enó  
tal situaci n se limit  a estampar su firma, anormalmente temblorosa y que habr  que periciaró ó á  
grafol gicamente,  lo  que  tambi n  por  este  concepto  pide  que  el  testamento  de  autos  seaó é  
declarado nulo. Legalmente, el notario p blico s lo debi  leer lo que la testadora le habr a hechoú ó ó í  
saber, pero aqu  no ocurri  nada de eso. Al respecto, tiene plena aplicaci n lo dispuesto en elí ó ó  
inciso 1 . del art culo 1026 del C digo Civil, en el sentido de que el testamento solemne, abierto° í ó  
o  cerrado,  en  que  se  omitiere  cualquiera  de  las  formalidades  a  que  deba  respectivamente 
sujetarse, seg n los art culos precedentes, no tendr  valor alguno.ú í “ á ”

Adem s, reiterando las causales 4 y 5 del art culo 1005 del C digo Civil, de conformidadá í ó  
con lo dispuesto en el inciso 1  del art culo 1006 del C digo de Bello, El testamento otorgado° í ó “  
durante  la  existencia  de  cualquiera  de  las  causas  de  inhabilidad  expresadas  en  el  art culoí  
precedente, es nulo, aunque posteriormente deje de existir la causa. , lo que est  en relaci n con” á ó  
lo expuesto acerca de que la causante no se encontraba en su sano juicio por enfermedad f sica,í  
emocional y mental terminal.

En cuanto al albaceazgo que ostenta la demandada Carol Vinci Sa nz, ella no puedeí  
serlo por haber mantenido siempre mala conducta notoria, no s lo con sus hermanas y cercanos,ó  
sino especialmente con la causante, a quien a m s de tratarla siempre en forma brutal comoá  
represalia de los malos tratos que recibi  de su madre en sus a os de ni ez y adolescencia, laó ñ ñ  
manipul  para que la favoreciera en desmedro de las otras herederas. Al respecto, el art culoó í  
1272 del C digo  Civil dispone que no puede ser albacea ninguna de las personas designadas enó  
el art culo 497 del mismo cuerpo de leyes, que se refiere, en su numerando 8, a las personas deí  
mala conducta notoria. Esta es, tambi n causal de nulidad absoluta del testamento de autos deé  
conformidad con el art culo 1682. í

Sostiene que do a  Carol Vanessa no puede ser albacea, porque al igual que su hermanañ  
Karina del Carmen, es bipolar y no sabe manejar financieramente nada, la Tesorer a General deí  
la Rep blica la tiene demandada en tres causas. La albacea demandada tampoco ha cumplidoú  
con lo dispuesto en el art culo 1284 del C digo Civil, que le ordena velar por la seguridad de losí ó  
bienes ya que se ha quedado con todo el dinero proveniente de los ingresos del  hostal,  ha 
vendido muebles por internet, ha botado ropa de las otras herederas, que ten an un valor deí  
afecci n y econ mico; tampoco ha cumplido con pagar el legado al beneficiario don Andr só ó é  
Custodio  Valeria  C rdova  consistente  en  autom vil  singularizado  en  el  Dos.-de  la  cl usulaó ó á  
segunda  testamentaria  impugnada  de  nulidad,  como  el  resto  del  testamento.  Adem s,  elá  
inventario  que  aparece  en  la  posesi n  efectiva  de  la  causante  es  notoria  y  maliciosamenteó  
incompleto.

Con  respecto  a  la  demandada  Karina  Del  Carmen  Calder n  Sa nz,  tambi n  esó í é  
beneficiaria  del  testamento  que  pide  se  declare  nulo,  es  bipolar,  altamente  inestable 
emocionalmente.

Sostiene  que  hay  pruebas,  seg n  su  representada,  de  que  fue  do a  Carol  quien  seú ñ  
entrevist  en  varias  ocasiones  con  el  abogado  V ctor  Pizarro,  redactor  de  la  minuta  deló í  
testamento, y ste no tiene responsabilidad alguna y el notario actuante tambi n actu  en laé é ó  
convicci n de que hac a lo correcto;  el letrado Pizarro le llev  la minuta del  testamento aló í ó  
notario, ste la convirti  en escritura p blica y se la llev  a la causante para que la firmara, unaé ó ú ó  
vez le da ante ella y sin que sta pudiera darse cuenta de nada, bajo la estrecha vigilanciaí é  
soterrada de la demandada do a Carol.ñ

El  hecho  de  carecer  el  testamento  impugnado  del  car cter  personal simo  requeridoá í  
legalmente, de haber sido guiado su gestaci n por do a Carol desde sus inicios, con la asistenciaó ñ  
de su abogado y sin ninguna participaci n de la testadora; considerando adem s la avanzadaó á  
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edad y cr tico estado de salud f sica, mental y emocional de la causante, lo hacen inv lido y hayí í á  
s lo un aparente acto de disposici n de bienes.ó ó

El inventario es deliberada y malintencionadamente incompleto, ya que esa demandada 
s lo inventari  unos pocos muebles de casa de muy escaso valor, pero no inventari  los mueblesó ó ó  
que alhajan el  hostal  ni  la  patente  comercial  correspondiente,  ni  las  cuentas  de  ahorros  ni 
cuentas R.U.T. del BancoEstado, ni las joyas, ni los dos locales comerciales que se arriendan por 
altas  rentas,  ni  las  veintid s  habitaciones  completamente  alhajadas  para el  hospedaje,  ni  losó  
veintid s  televisores  existentes,  uno  en cada habitaci n,  ni  los  documentos  que  acreditan eló ó  
movimiento de pasajeros, adem s de otros muebles y enseres que ya vendi  por internet, ená ó  
desmedro de los derechos e intereses de sus propias hermanas. Tal inventario consta en los autos 
rol V-34-2020 de este tribunal y es nulo porque quienes dispusieron fue el abogado Pizarro, el  
Notario y la demandada do a Vanesa.ñ

 La causante,  desde mucho tiempo antes de firmar el  testamento sufr a de un serioí  
deterioro mental y emocional que le imped a firmar cualquier clase de documentos por s  mismaí í  
y en forma consciente  y  voluntaria,  no pod a darse cuenta  del  alcance de los  t rminos  delí é  
documento que le leyeron y le presentaron para que lo firmara; mucho antes cuando estaba en 
pie, no recordaba muchos actos que hab a realizado, menos pod a saber el alcance de firmar uní í  
testamento que perjudicaba incluso a su hija Karina; carec a de voluntad para testar y sufri  laí ó  
influencia indebida de la demandada, quien fue la gestora de las disposiciones testamentarias que 
s lo la beneficiaron a ella, en perjuicio de sus hermanas e incluso del legatario que tampoco haó  
recibido su legado, hubo fuerza moral como vicio del consentimiento y determinante de nulidad 
relativa en este contexto, sin perjuicio de las otras causales de nulidad por incumplimiento de 
formalidades legales. 

La causante en el acto de firmar el testamento no estaba en su sano juicio, por causa de 
enfermedad terminal y no pod a expresar su voluntad claramente.í

Son los cap tulos de nulidad absoluta del testamento: I.- La inhabilidad de la causanteí  
para testar por haberse encontrado en las situaciones de los numerandos 4 y 5 del art culo 1005,í  
en relaci n con el art culo 1006 del C digo Civil; II.- La inexistencia de la causal de injuriaó í ó  
grave a que se refieren los art culos 1207 y 1208 N 1 . del C digo Civil, argumentada por laí ° ° ó  
causante en la cl usula quinta de su testamento, en el sentido de que la demandante la habr aá í  
injuriado gravemente por haber presentado una demanda supuestamente en su perjuicio, seguida 
ante  el  este  tribunal  rol  C-100-2019,  sobre  interdicci n por  causa  de  demencia,  caratuladaó  
CALDER N/SA NZ ;III  La  concurrencia  de  causales  de  inhabilidad  para  ejercer  el“ Ó Í ”  

albaceazgo por parte de la demandada do a Carla Vinci, por haber incurrido reiteradamente enñ  
mala conducta notoria en los t rminos de los art culos 1272 y 497 N 8 , del C digo Civil; IV.-é í ° ° ó  
La concurrencia de causales de inhabilidad de los testigos del testamento porque ninguno de ellos  
tiene domicilio real en Quillota; por lo tanto, no pod an haber sido testigos, y sin testigos elí  
testamento es nulo absolutamente; V.- La influencia indebida que la demandada do a Carolñ  
ejerci  sobre  su madre,  induci ndola  mediante  fuerza  moral,  para  beneficiarse;  adem s,  Eló é á “  
testamento solemne, abierto o cerrado, en que omitiere cualquiera de las formalidades a que 
deba respectivamente sujetarse, seg n los art culos precedentes, no tendr  valor alguno. , seg nú í á ” ú  
dispone el art culo 1026 del C digo Civil. Y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 . delí ó °  
art culo 1207 del mismo c digo, No valdr  el desheredamiento que no se conformare a lasí ó “ á  
reglas que en este t tulo se expresan. . Se refiere esta disposici n al T tulo V del Libro III,í ” ó í  
art culos 1167 y siguientes pertinentes del C digo Civil, sobre las asignaciones forzosas. Se asilaí ó  
en lo dispuesto el inciso 1  del art culo 17 del C digo de Procedimiento Civil, en orden a que° í ó  
todas las causales invocadas son conjuntas de nulidad absoluta.

En  subsidio, deduce contra de do a CAROL VANESSA VINCI SA NZ y de do añ Í ñ  
KARINA DEL CARMEN CALDER N SA NZ, ambas ya individualizadas, acci n de reformaÓ Í ó  
del  testamento  de  30 de marzo de 2020,  otorgado por  do a Juanita  Sa nz Uribe,  rentista,ñ í  
fallecida el 15 de junio del a o 2020, cuyo ltimo domicilio lo tuvo en calle Freire n 231, de estañ ú °  
ciudad, otorgado ante el notario p blico de Quillota don Hugo Monroy Foix, repertorio N 827-ú °
2020.

Reitera y ratifica lo expuesto en lo principal de la demanda en todo lo que dice relaci nó  
con la desheredaci n de la cl usula quinta de dicho testamento, y declara que en dicha cl usulaó á á  
quinta  la  testadora  deshered  a  su  representada,  fundada  en  que  sta  present  demandaó é ó  
ordinaria  de  interdicci n  por  causa  de  demencia  contra  la  testadora,  ante  este  tribunal,ó  
caratulada CALDER N SA NZ",  rol  C-100-2020, lo que estim  la  testadora como injuria“ Ó Í ó  
grave hacia su persona y fund  tal desheredaci n en el 1  del art culo 1208 del C digo Civil, noó ó ° í ó  
obstante  que en dichos  autos no hay una sola  expresi n injuriosa,  sino de resguardo de suó  
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patrimonio. En cuanto a la supuesta agresividad a la que se refiere la testadora con respecto a la 
desheredada, ello no es efectivo, porque do a Diana vive en Noruega con su padre de filiaci nñ ó  
matrimonial, desde hace m s de 20 a os y mal pod a desde tan lejano pa s ser agresiva con suá ñ í í  
madre. 

En consecuencia pide la reforma del testamento, en t rminos de que se reconozca a sué  
representada la calidad de legitimaria y por tanto la herencia de autos se divida en la forma que 
establece la ley. 

Refiere que conforme con el art culo 1216, Los legitimarios a quienes el testador no hayaí  
dejado  lo  que  por  ley  les  corresponde,  tendr n  derecho  a  que  se  reforme  a  su  favor  elá  
testamento,  y  podr n  intentar  la  acci n  de  reforma.. .  Y lo  que  por  ley  corresponde  a suá ó ”  
representada, en el peor de los escenarios, y lo que tiene derecho a reclamar por la acci n deó  
reforma, es su leg tima rigorosa, o la efectiva en su caso, conforme prescribe el inciso 1  delí °  
art culo  1217,  esto  es  ,  la  tercera  parte  de  la  mitad  legitimaria.  Cita  Manual  de  Derechoí  
Sucesorio del profesor Juan Andr s Orrego Acu a, en la p gina 5 supra, dice que La causal deé ñ á “  
desheredamiento debe ser acreditada judicialmente (salvo casos de excepci n, no concurrentes enó  
la especie), bien por el propio causante (o sea, en vida) o por quienes est n interesados en ello.é ” 
En la especie, la demanda de interdicci n por causa de demencia rol C-100-2019, s lo tuvo poró ó  
efecto proteger sus bienes y en ninguna de su partes aparecen expresiones injuriosas contra la 
persona  de  la  testadora,  su  parte  s lo  le  otorg  poder  para  actuar  l  como  t cnicamenteó ó é é  
conviniera a los intereses de la desheredada, a m s de lo cual la desheredada ha estado fuera delá  
pa s desde hace m s de veinte a os, en compa a de su padre, de modo que mal pudo haberí á ñ ñí  
sido agresiva con la testadora.

Deben acreditarse los hechos que configuran la causal; debe calificarse de suficiente por 
el tribunal. 

A lo principal a folio 18, contestan las demandadas do a Carol Vanessa Vinci Sa nz  yñ í  
do a Karina Del Carmen Calder n Sa nz.ñ ó í

A folio 20,  replica el demandante.
A folio 24, duplica la parte demandada.
A folio 43, se llev  a efecto audiencia de conciliaci n.ó ó
A folio 61, se recibi  la causa a prueba.ó
A folio214, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í
CONSIDERANDO.
 PRIMERO.  Demanda. A lo principal de folio 1, con fecha 07 de enero de 2021 

comparece don Carlos Corona Rojas, abogado, domiciliado en calle Blanco N 370, Quillota, en°  
representaci n de  do a  ó ñ DIANA  PAOLA CALDER N SA NZÓ Í ,  empleada,  domiciliada  en 
Noruega, Vakeroveien 205 c, Oslo y deduce demanda en procedimiento ordinario de nulidad 
absoluta  de  testamento  en  contra  de  CAROL  VANESSA  VINCI  SA NZÍ ,  kinesi loga,ó  
domiciliada en calle Freire N 231, y en contra de  ° KARINA DEL CARMEN CALDER NÓ  
SA NZÍ , labores de casa, con domicilio en Villa El Crisol, pasaje El Centauro N 359, ambos°  
domicilios de Quillota , a fin de que en definitiva se declare: 1.- Que el testamento solemne 
abierto otorgado por do a JUANITA SA NZ URIBE, de fecha 30 de marzo del a o 2020 anteñ Í ñ  
el notario p blico don Hugo Patricio Monroy Foix, repertorio 827-2020, es nulo absolutamenteú  
porque a la saz n la testadora no estaba en su sano juicio y no pod a expresar su voluntadó í  
claramente por las enfermedades  f sicas y mentales  indicadas que la hicieron incurrir en lasí  
causales de inhabilidad para testar de los n meros 4 y 5 del art culo 1005 del C digo Civil; 2.-ú í ó  
Que  dicho  testamento  tambi n  es  absolutamente  nulo  por  no  concurrir  la  causal  deé  
desheredamiento del numerando 1 . del art culo 1208 del C digo Civil, en el sentido de que su° í ó  
representada no cometi  injuria grave contra la testadora al deducir la demanda ordinaria deó  
interdicci n  por  causa  de  demencia  caratulada  "Calder n/Sainz ,  rol  C-100-2020,  ante  eló ó ”  
Segundo Juzgado de Letras en lo Civil de Quillota, la que s lo tuvo por objeto resguardar losó  
intereses y derechos de su madre; 3.- Que dicho testamento tambi n es nulo de nulidad absoluta,é  
porque a la saz n la voluntad manifestada por la causante se encontraba viciada por fuerzaó  
moral ejercida por la demandada Carol  Vanessa Vinci  Sainz;  4.- Que dicha demandada es 
indigna de suceder a la causante, por haber ejercido fuerza moral sobre ella a fin de obtener 
disposiciones testamentarias a su entero beneficio; 5.- Que dicho testamento tambi n es nulo deé  
nulidad absoluta por haber concurrido a l testigos inh biles en raz n de que sus domicilios soné á ó  
de fuera de la comuna de Quillota y porque el testamento no se desarroll  en un solo acto eó  
ininterrumpido; 6.- Que, como consecuencia de la declaraci n de nulidad, se sirva ordenar seó  
practique una anotaci n marginal de la sentencia definitiva en la matriz del testamento solemneó  
abierto suscrito por do a JUANITA SA NZ URIBE el 30 de marzo del a o 2020 en la segundañ Í ñ  
notar a de Quillota, a cargo de don Hugo Patricio Monroy Foix; repertorio 827-2020; 7.- Que,í  
como consecuencia de la declaraci n de nulidad, se deje sin efecto la inscripci n N 1787 del a oó ó ° ñ  
2020 en el Registro Nacional de Testamentos del Servicio de Registro Civil e Identificaci n y seó  
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sirva disponer se practiquen las anotaciones, inscripciones y subinscripciones que correspondan 
de la sentencia definitiva en el registro indicado; 8.- Que a su representada le corresponde la 
tercera parte de la herencia de la causante, seg n las reglas de la sucesi n intestada; y 9.- Que seú ó  
condena en costas a las demandadas en caso de oposici n.ó

En subsidio, deduce contra de do a CAROL VANESSA VINCI SA NZ y de do añ Í ñ  
KARINA DEL CARMEN CALDER N SA NZ, ambas ya individualizadas, acci n de reformaÓ Í ó  
del  testamento  de  30 de marzo de 2020,  otorgado por  do a Juanita  Sa nz Uribe,  rentista,ñ í  
fallecida el 15 de junio del a o 2020, cuyo ltimo domicilio lo tuvo en calle Freire n 231, de estañ ú °  
ciudad, otorgado ante el notario p blico de Quillota don Hugo Monroy Foix, repertorio N 827-ú °
2020.

Funda sus demandas, en los hechos que se han rese ado en la parte expositiva de estañ  
sentencia.

SEGUNDO. Contestaci nó .  A lo principal a folio 18,  las demandadas contestan las 
demandas, solicitando  el rechazo de las mismas, con costas.

En cuanto a la demanda principal de nulidad absoluta, niegan que el inmueble de calle 
Freire N  231, Quillota, deba ser presentado en ninguna actuaci n judicial separando los dos° ó  
locales comerciales de la casa habitaci n, y de las piezas que se arriendan, no es efectivo que seó  
haya omitido indicar 23 piezas de este pseudo Apart hotel  como se hace ver, ya que ellas no“ ”  
son 23 y forman parte de un solo inmueble con una nica inscripci n conservatoria.ú ó

No proced a inventariar patentes comerciales, porque no existen, lo nico que hay es laí ú  
del arrendatario Veterinaria todo mascota SpA y no de la causante. Niegan que solo un local se 
encuentra arrendado y el otro, desde hace casi dos a os este desocupado. No existen las joyasñ  
que  se  presentan  como apropiadas  y  malamente  la  actora  luego  de  casi  una  d cada en  elé  
extranjero y con pr cticamente nulo contacto con su madre,  podr a estar en condiciones deá í  
conocer antecedentes como el que denuncia. Los bienes muebles que se dice se vendieron y a los 
cuales se les trata de hacer aparecer como de un alto valor, son aquellos que se muestran por la  
actora en las fotograf as que ella misma acompa , y que se encontraban botados en el patio deí ñó  
la casa, o sea, no existen otros bienes muebles de valor que inventariar.

No se trata de un gran hotel como se presenta, son solo piezas que se constituyeron con 
esfuerzo  en  el  patio  de  la  casa  y  que  se  arriendan  a  terceros  otorg ndose  los  recibosá  
correspondientes. Tampoco es efectivo que la casa tenga un valor de $600.000.000.-, con fortuna 
el  valor  asciende  a  la  suma de  $150.000.000.-  de  tal  manera  que  toda  la  presentaci n  deó  
contrario, s lo ten a por virtud generar una sensaci n de una gran fortuna que su mandante seó í ó  
intenta apoderar.

No ha m existido violencia intrafamiliar entre la madre y las demandadas, ni que el nivel 
de violencia que se sugiere habr a sido parte de alg n proceso judicial, el que no existe, tampocoí ú  
tienen problemas psicol gicos o psiqui tricos, ni alteraciones mentales o emocionales, de hecho,ó á  
Carol Vanessa es profesional de la salud, kinesi loga, que nunca ha estado en alg n tratamientoó ú  
m dico que tenga como causa alg n problema s quico o mental, y lo propio respecto de Karinaé ú í  
del Carmen.

Niegan  que  la  actora  haya  asistido  econ micamente  o  haya  pagado  estudios  o  unó  
postgrado a nadie, de hecho Carol Vanessa no curs  jam s ninguno, tampoco  es efectivo que lasó á  
tres hermanas hayan tenido una mala relaci n con su madre, s lo la actora, quien estuvo ausenteó ó  
en su vida por muchos a os, incluido el momento previo a su fallecimiento, s lo apareci  cuandoñ ó ó  
ya hab a muerto,  lo  que no aconteci  con ellas,  quienes  estuvieron  con su madre  en todoí ó  
momento.  Carol  Vanessa  es  una  profesional  universitaria  cuyo  contrato  de  trabajo  está 
suspendido seg n certificado de la AFC.ú

Despu s del fallecimiento de la se ora Sainz, Carol Vanessa se traslad  a vivir a la casaé ñ ó  
de  su  mam ,  pero  ello  obedece  a  que  tiene  el  car cter  de  albacea  y  debe  administrar  laá á  
propiedad, y no como pretende hacerse ver que ello obedece a alg n estado de precariedadú  
econ mica, no es efectivo que Carol Vanessa prohibiera el ingreso al hospital a ver a la madreó  
enferma, eso lo maneja y dispone el personal de salud y no su mandante, por lo dem s tampocoá  
ocurri  el libelo sostiene que Carol Vanessa habr a impedido que Karina del Carmen ingresaró¸ í á 
a ver a su madre, lo que niega absolutamente. Constituye uno m s de los numerosos hechosá  
falaces indicados en la demanda. No es efectivo que no se dejara  ingresar a la actora, quien 
lleg  a Chile despu s del fallecimiento de la se ora Sainz.ó é ñ
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Tampoco  es efectivo, que no se haya prestado asistencia m dica a la paciente. El propioé  

doctor, considerando que el diagn stico era c ncer g strico avanzado y ascitis carcinomatosa ,ó “ á á ”  
s lo orden  cuidados paliativos y no quimioterapia. Respecto del hecho de que la causante noó ó  
estaba en su sano juicio, y no pod a expresar claramente su voluntad debido a su enfermedad,í  
configur ndose las causales de los N  4 y 5 del art culo 1005 del C digo Civil, hacen presenteá ° í ó  
que consta  del  mismo testamento,  el  certificado dado por  el  m dico don Ernesto  Enr quezé í  
Weinmann, quien da fe que el estado de salud mental de la causante le habilitaba para extender 
el testamento cuya nulidad se pretende. As  mismo, tiempo antes, y con ocasi n de la temerariaí ó  
demanda de interdicci n interpuesta por la actora Diana Sainz, otro facultativo, el neur logoó ó  
don Pablo Gonz lez Valdivieso as  tambi n lo certific , contexto en el cual no cabe duda que ená í é ó  
la  especie,  no se configuran las  causales  de  inhabilidad testamentaria  denunciada,  no existe 
ning n antecedente, salvo la imaginaci nú ó de la actora, y  aquellos  que  encontr ndose  ená  
Noruega desde hace a os y  sin contacto con la causante haya podido percibir, que den cuentañ  
de alg n deterioro o menor capacidad cognitiva o mental de la se ora Juanita Sa nz Uribe enú ñ í  
ning n tiempo. No es efectivo que la se ora Sainz haya padecido de alg n tipo de enfermedadú ñ ú  
sicol gica, psiqui trica y/o mental, como se acredit  oportunamente por m s de un facultativo, yó á ó á  
al momento de extender el testamento, y tampoco es efectivo que haya consumido alg n tipo deú  
droga, ni que estuviera fuera de control ni que padeciera de depresi n. La actora acostumbraó  
imputar estados o conductas, sin otro fundamento que su imaginaci n, e inter s en mostrar unó é  
escenario favorable a sus pretensiones.

Niegan que el testamento haya sido redactado o conducido por ellas, ni por nadie m sá  
que el causante, el abogado don V ctor Pizarro Carre o fue el abogado por muchos a os de laí ñ ñ  
causante, y el testamento es el fiel reflejo de la voluntad de la se ora Sainz, seg n lo acredit  yñ ú ó  
acreditar  el notario y los testigos. La voluntad de la causante era conocida desde hace tiempoá  
por su abogado don V ctor Pizarro Carre o, y despu s del ingreso al hospital y constatada laí ñ é  
natural evoluci n que tendr a la enfermedad se otorg  el testamento, cualquier otro origen oó í ó  
intenci n que se atribuye, es inexistente y est  s lo en la mente de la actora.ó á ó

Respecto de la nulidad por la supuesta existencia de fuerza moral, sin perjuicio de que 
ser  carga  probatoria  de  la  dem ndate  acreditar  sus  aseveraciones,  teniendo  para  ello  ená á  
consideraci n los t rminos del art culo 1456 del C digo Civil, en tanto se entiende por fuerzaó é í ó  
todo acto capaz de infundir en una persona el temor de verse expuesta a un mal irreparable y 
grave, las razones que tuvo la causante y madre de la actora para desheredarla, saltan a la vista.  
Ella vive en el extranjero desde hace muchos a os, nunca se preocup  por su madre ni mantuvoñ ó  
contacto  alguno  con ella,  y  en  ese  contexto  y  sin  fundamento  intent  declararla  interdicta,ó  
trat ndola de enferma mental y emocional, depresiva, bipolar, difusa y manipulable, lo que fueá  
considerado por la causante en plena capacidad mental, como una grave conducta por parte de 
la  actora,  y  constitutiva  de  la  causal  del  N 1 del  art culo  1208,  haciendo impropio  que  se° í  
beneficiara de sus bienes y trabajo.

La solicitud de que Carol Vanessa es indigna para suceder, sin perjuicio de no ser esto 
constitutivo de una causal de nulidad, sino que objeto de una acci n declarativa diversa, no seó  
configura en caso alguno la causal de indignidad alegada. Es extra o que la actora, nica de lasñ ú  
3 hijas que vive en el extranjero desde hace a os y sin ning n contacto con su madre, alegueñ ú  
respecto de aquellos herederos que si se ocupaban de ella, un abandono como el denunciado.

De la nulidad del testamento por haber concurrido testigos inh biles, por no tener estosá  
domicilios en la comuna de Quillota, sustentado en el art culo 1016 del C digo Civil, hacení ó  
presente sin perjuicio de no ser ello efectivo, lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 1026í  
del mismo texto, en tanto dispone expresamente: Con todo, cuando se omitiere una o m s de lasá  
designaciones prescritas en el art culo 1016, no ser  por eso nulo el testamento, siempre que noí á  
haya duda acerca de la identidad personal del testador, escribano o testigo. En el contexto de lo 
indicado, resulta de manifiesto la  improcedencia de declarar la nulidad del acto con ocasi n deó  
esta alegaci n.ó

En cuanto a la acci n subsidiaria de reforma de testamento, desde hace a os la actora seó ñ  
encuentra fuera de Chile sin mantener contacto alguno con las demandadas y tampoco  relaci nó  
ni contacto alguno con su madre, causante, do a Juanita Sa nz Ur be (Q.E.P.D.); no existiendoñ í í  
entre la actora y la causante contacto alguno, a principios del a o 2019 y como primera noticiañ  
de ella en muchos a os tomaron conocimiento por hab rselo comunicado su propia madre queñ é  
hab a recibido una notificaci n judicial en su domicilio,  por la que  se le  informaba de laí ó  
demanda de interdicci n que su otra hija la actora hab a interpuesto en su contra, con el objetoó í  
de inhibirla de la administraci n de su nico bien y fuente de ingreso, la propiedad existente a suó ú  
nombre en Quillota, con el objeto de privarla de la administraci n de sus bienes (Rol C-100-ó
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2019 seguidos ante este mismo tribunal). Tal acci n, adem s de no contener ning n fundamentoó á ú  
o antecedente m s que indicar que la causante padece de m ltiples enfermedades mentales , fueá “ ú ”  
deducida  en  contra  de  ella  encontr ndose  sta  en  perfecto  estado  de  salud,  manejando  yá é  
haci ndose cargo de forma aut noma de la totalidad de sus asuntos, incluido el arriendo de sué ó  
propiedad,  contexto en el  cual  de forma inmediata consigui  asesor a jur dica y contest  laó í í ó  
demanda de interdicci n que en su contra hab a deducido su propia hija, la misma que desdeó í  
hace a os se hab a ido al extranjero y dejado de hablarle, tan pronto fue contestada por ella yñ í  
recibida a prueba, fue de inmediato abandonada por la hoy actora, no obstante su frustrado 
intento por inhabilitar la administraci n de los bienes  de su madre caus  grandes y severasó ó  
repercusiones, entre otras cosas por el contexto en el que se dieron los hechos. 

Indican que la hoy demandante, se mantuvo por a os sin sostener absolutamente ning nñ ú  
contacto con la causante, ni siquiera para fechas sensibles como navidad o cumplea os seg n lañ ú  
misma causante lo indic  de forma expresa en la contestaci n de la demanda de interdicci n queó ó ó  
se dedujo en su contra, en ese contexto, encontr ndose en el extranjero y sin haberse tomadoá  
siquiera  la  molestia  de  intentar  averiguar  cu l  era  la  condici n de  su madre,  por  ejemplo,á ó  
mediante una simple llamada telef nica que le habr a permitido conocer de inmediato que seó í  
encontraba en optimo estado, decide contratar un abogado con el objeto de demandar a su 
madre e inhabilitarla en la administraci n de sus bienes, siendo la notificaci n de esta demandaó ó  
la primera noticia que la causante tuvo de su hija en varios a os, lo cual desde luego le resultñ ó 
una  noticia  emocionalmente  devastadora.  La  demanda  conten a  una  serie  de  aseveracionesí  
constitutivas  de  una  injuria  grave  en  contra  del  honor  y  bienes  de  la  causante,  ya  que 
encontr ndose esta en perfectas condiciones de salud -inclusive mental desde luego-, se indic  ená ó  
la  demanda entre  otras  cosas  que padec a desde hace a os  varias  enfermedades  mentales  yí ñ  
emocionales; que padec a depresi n y bipolaridad; que no obedec a a los tratamientos m dicosí ó í é  
que se les prescrib an; que insultaba a los m dicos que la trataban y que requer a un psiquiatra;í é í  
que no estaba en sus cabales, que era difusa y manipulable; que se encontraba en estado de 
abandono por  parte  de  sus  hijas.  Y la  totalidad de las  aseveraciones  efectuadas  por la  hoy 
demandante en la acci n de interdicci n son del todo falsas, resultando incluso irrisorias pues laó ó  
nica  de  las  tres  hijas  que  no  manten a  contacto  alguno  con  ella  era  precisamente  laú í  

demandante,  a  diferencia  de  sus  representadas,  quienes  no  viven  en  el  extranjero  y  se 
encontraban constantemente al cuidado de su madre.

Explican que en el contexto de lo indicado, las aseveraciones efectuadas por la actora, 
implicaron para la causante un gran da o,  perjuicio y afectaci n en varios  sentidos:  Moral:ñ ó  
derivado  del  padecimiento,  tristeza  y  sufrimiento  derivado  del  hecho  de  percatarse  de  la 
conducta e intenciones de aquella hija que hace a os hab a roto todo tipo de relaci n con ella.ñ í ó  
De su honra u honor: al sindic rsele como una persona demente, depresiva, bipolar, fuera de susá  
cabales,  manipulable,  difusa,  mentalmente  enferma,  emocionalmente  enferma,  y  finalmente, 
abandonada por su familia. De sus bienes: desde que no solo se le intent  inhabilitar de laó  
administraci n de los mismos, sino que tambi n una vez que en la propiedad de la causante y deó é  
cuyo arriendo de piezas viv a, se hizo presente el rumor del inexistente estado de deficienciaí  
mental  relatado  en  la  demanda  de  interdicci n,  se  generaron  una  serie  de  consecuenciasó  
pecuniarias  desfavorables,  ya  que  algunos  inquilinos  intentaron  dejar  de  pagar  las  rentas, 
solicitando pr rrogas bajo el pretexto de que la causante no estar a en condiciones de recibirlas.ó í  
En  el  contexto  de  lo  indicado,  tan  pronto  la  demanda  de  interdicci n  fue  debidamenteó  
contestada por la causante y la causa fue recibida a prueba, viendo de esta forma frustrada su 
intenci n, la actora abandono la acci n deducida sin intentar siquiera con posterioridad a elloó ó  
alg n acercamiento con su madre. Simplemente la demand , se percat  que contaba con unaú ó ó  
apropiada defensa, abandon  el juicio y continu  ignor ndole como lo hac a desde hace a os.ó ó á í ñ

Agregan que con fecha 30 de marzo de 2020, m s de un a o despu s de iniciada yá ñ é  
abandonada  la  acci n  de  interdicci n,  la  madre  otorga  testamento  solemne  abierto  ante  eló ó  
Notario P blico de Quillota don Hugo Monroy Foix, y tres testigos, por medio del cual en suú  
cl usula Quinta y con ocasi n de los hechos indicados procedi  a desheredar a la actora Dianaá ó ó  
Paola Calder n Sa nz, en el contexto de lo dispuesto en el numeral 1 del art culo 1208 deló í í  
C digo Civil, especific ndose en el texto testamentario los motivos por los cuales se proced a enó á í  
tal sentido. El desheredamiento ha sido definido como el medio de que dispone el causante para“  
privar a sus herederos forzosos legitimarios de una asignaci n que les corresponde, cuando hanó  
incurrido en una cauda calificada por la ley que lo permite, y siempre que ella sea probada 
judicialmente en vida por el causante o despu s de su muerte por los interesados. As , para laé í  
validez del desheredamiento,  deben concurrir entonces los siguientes requisitos copulativos: a) 
disposici n testamentaria en tal sentido; b) Causa legal de desheredamiento; c) Indicaci n de esaó ó  
causal en el testamento; d) Probar judicialmente los hechos de la causal.
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En lo que respecta al tenor del art culo 1208 N  1 del C digo Civil,  la doctrina esí ° ó  

un nime en se alar que la causal de injuria grave, si bien no est  descrita ni definida por elá ñ á  
legislador, naturalmente la expresi n injuria no est  utilizada en su significaci n penal, si no queó á ó  
como sin nimo de la expresi n da o o perjuicio, tal como acontece en la definici n de dolo en eló ó ñ ó  
art culo  44 del  mismo cuerpo legal,  y por  consiguiente,  podr  ser desheredado,  quien hayaí á  
cometido un da o grave en contra de las personas o bienes que indica la disposici n. Se presentañ ó  
una relaci n de equivalencia con la expresi n atentado grave  utilizada en el art culo 968 N 2ó ó “ ” í °  
para configurar la causal de indignidad para suceder. En este contexto, se est  en presencia deá  
una  causal  de  desheredamiento  que  ha  sido  testamentariamente  establecida  y  debidamente 
precisada, y ser  judicialmente acreditada en los t rminos del art culo 1209 del C digo Civil.á é í ó

TERCERO. R plicaé . Replicando la demandante reitera los fundamentos de hecho y de 
derecho de la demanda y agrega que con respecto a que la demandante no mantiene contacto 
alguno con las demandadas, su representada con fecha 19 de diciembre de 2016 celebr  unó  
contrato  de  arrendamiento  por  la  casa  habitaci n  que  hasta  hoy  sirve  de  domicilio  a  laó  
demandada  Karina  del  Carmen  Calder n  Sa nz,  por  la  renta  mensual  anticipada  deó í  
$200.000,00.- (doscientos mil pesos) que Diana Paola pag  siempre, hasta el 30 de enero deló  
presente a o. Expresa que  en relaci n a que la demandante tampoco manten a contacto algunoñ ó í  
con la causante, c mo es que la causante, en la cl usula quinta del testamento declara que estaó á  
demandante siempre ha tenido una actitud agresiva  en su contra.“ ”

Manifiesta  que  sobre  la  demanda  de  interdicci n  por  causa  de  demencia  contra  laó  
causante (caratulada "CALDER N/SA NZ , rol, ante este tribunal, C-100- 2019), ellos expresanÓ Í ”  
que su representada la injuri  gravemente, ello fue al contrario: en tal demanda se dice que suó  
objetivo  era  "resguardar  los  derechos  e  intereses  de  su  madre,  sabedora  de  los  manejos,”  
principalmente de la demandada Carol Vanessa y para ello le mand  a este abogado una notaó  
en la que dice que quiere demandar a su madre para impedirle perjuicios, que tiene c ncer a laá  
vejiga "y esto la vuelve m s triste, por as  decirlo se deprime demasiado y es muy f cil influir ená í á  
ella debido a que se siente sola y abandonada por sus hijas (las demandadas) como dice ella. 
"Ella necesita con urgencia un siquiatra para evitar males mayores, porque si (su) deterioro y  
sobre todo mental es muy progresivo. Si un juez hablara con ella se dar a cuenta que no est  ení á  
sus  cavales  (sic),  es  difusa  y f cilmente  manipulable  por  eso le  pido que haga  la  demandaá  
correspondiente, sobre todo porque pueden dejarla en la calle. .”

Sobre  lo  formulado  por  la  contraria  en  cuanto  a  que  la  demanda  de  interdicci n,ó  
inmediatamente de recibida la causa a prueba habr a sido abandonada por su parte, tampoco esí  
efectivo, porque el 13 de marzo de 2020 dej  de perseverar por instrucciones de la demandante,ó  
quien ya ten a conocimiento por sus hermanas del precario estado de salud de la ahora causante,í  
prueba de lo cual es el hecho de que obran en su poder documentos del hospital local en que 
consta que la causante ingres  en estado grave -y terminal- pocos d as despu s, el 20 de marzoó í é  
de ese a o, es decir, apenas una semana despu s porque ya no ten a caso perseverar en unñ é í  
asunto judicial que iba a terminar por deceso de la causante, lo que efectivamente aconteci . Yó  
adem s, apenas diez d as despu s de ingresada la causante al hospital,  la demandada Carolá í é  
Vanessa le hizo firmar el testamento el 30 de marzo del a o 2020.ñ

Sostiene que la demanda de interdicci n no es constitutiva de injuria grave contra eló  
honor y bienes de la causante, a m s de que la demandada Carol Vanessa tambi n aprovechá é ó 
para perjudicar los derechos hereditarios de su otra hermana, ya que no la hizo participar de las  
cuartas, ni de mejoras ni de libre disposici n. Si de los dichos de ambas demandadas se deduceó  
que ellas eran buenas hijas, por igual, por qu  el testamento s lo favorece a Carol Vanessa.é ó  
Agrega que efectivamente la causal de desheredamiento deben probarla las demandadas.

 Respecto de la acci n de nulidad absoluta de testamento, afirma que  nunca hubo poró  
parte de su representada intenci n de presentar un escenario acomodaticio a los intereses de laó “  
actora, , a m s de lo cual en el inventario correspondiente bien se pudo consignar los dos locales” á  
comerciales y las veintid s habitaciones alhajadas y destinadas a hospedaje y todo lo dem s queó á  
ahora no existe. Y su parte nunca ha hablado de Apart hotel o de gran hotel y hubo procesos  
judiciales de diversa ndole y las demandadas s  sufren alteraciones mentales y emocionales yí í  
tambi n es efectivo que su representada pag  los estudios universitarios de la demandada Carolé ó  
Vanessa y durante a os y hasta el reciente mes de enero pagaba las rentas de arrendamiento deñ  
la casa habitaci n que a n ocupa la demandada Karina del  Carmen y ninguna de las  dosó ú  
trabaja y sobre lo afirmado de contrario en el sentido de que la causante gozaba de perfecta  
salud, ahora sale con que padec a de c ncer g strico avanzado y ascitis carcinomatosa, lo que laí á á  
llev  a la tumba.ó
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Finalmente  sostiene  que,  sobre  lo  expuesto  en  relaci n  a  que  los  m dicos,  losó é  

profesionales que ah  se nombran no son peritos m dico legales.í é

CUARTO. D plica.ú  Duplicando la  demandada solicita  tener  presente  las  siguientes 
consideraciones:

No es efectivo que exista, m s all  de una disconformidad con su contenido por parte deá á  
la actora, vicio de nulidad alguno respecto del testamento de autos. Sin perjuicio de ello, será 
carga probatoria de la actora la acreditaci n de los hechos y circunstancias que den cuenta deó  
sus alegaciones.

La causal de desheredamiento indicada en el testamento, ser  judicialmente acreditada ená  
estos autos y una vez acreditada la procedencia del desheredamiento en los t rminos del numeralé  
1 del art culo 1208 del C digo Civil, ser  improcedente hacer lugar a la acci n subsidiaria deí ó á ó  
reforma de testamento.

Respecto de las afirmaciones efectuadas por la actora, tanto en su libelo como en la 
r plica,  hace presente  que sin duda los hechos relevante  a los fines de la discusi n jur dicaé ó í  
suscitada, no dicen relaci n con el tenor de las relaciones existentes entre las hijas de la causanteó  
si no que m s bien apuntan a determinar si se configura o no una causal de desheredamiento ená  
los t rminos del art culo 1208 del C digo Civil, y si es que existe una causal de nulidad queé í ó  
afecte el testamento otorgado por el causante, siendo en consecuencia irrelevante hechos que no 
contribuyan a dichos t picos, llevando el debate a terminolog as, acusaciones o aseveracionesó í  
innecesarias e insultantes.

QUINTO. Hechos a probar. Se fijaron como hechos a probar, los siguientes:
1.-Efectividad que el testamento solemne abierto otorgado por do a Juanita Sa nz Uribe,ñ í  

con fecha 30 de marzo del a o 2020 ante el notario p blico don Hugo Patricio Monroy Foix,ñ ú  
repertorio 827-2020, adolece de nulidad absoluta, por no estar la testadora en su sano juicio y no 
poder expresar su voluntad claramente al momento de otorgarlo.

2.-Efectividad  de  encontrarse  viciada  la  voluntad  de  la  testadora  por  fuerza  moral 
ejercida por la demandada Carol Vanessa Vinci Sa nz, al momento de otorgar el testamento.í

3.- Efectividad de adolecer de nulidad absoluta el testamento por no haberse desarrollado 
en un solo acto ininterrumpido.

4.- Efectividad de adolecer de nulidad absoluta el testamento por haber concurrido a lé  
testigos inh biles.á

5.- Efectividad de concurrir los supuestos de hecho de la causal de desheredamiento del 
art culo 1208 n 1 del C digo Civil, respecto de Diana Paola Calder n Sa nz.í ° ó ó í

6. - Efectividad que la demandada Carol Vanessa Vinci Sa nz, es indigna de suceder a laí  
causante,  por  haber  ejercido fuerza moral  sobre  ella  con el  objeto de  obtener  disposiciones 
testamentarias en su beneficio.

SEXTO. Prueba de la  demandante. La parte demandante acompa , los siguientesñó  
documentos:

1. Copia autorizada de mandato judicial de fecha 8 de noviembre del 2018 otorgada por 
do a Diana Paola Calder n Sa nz ante la c nsul de Chile en Oslo, Noruega.ñ ó í ó

 2. Copia autorizada del testamento solemne abierto.

3. Copia autorizada del inventario solemne abierto de la causante.

4. Contrato de arrendamiento de 19 de diciembre de 2016, celebrado por la demandante 
y  don Osvaldo Francisco  Fuentes  Romero,  respecto  de  la  casa habitaci n ubicada en calleó  
Centauro N 359, villa El Crisol".° “

5. Copia de carta de aviso de t rmino de dicho contrato de arrendamiento, de 31 deé  
diciembre de 2020, para tener efecto el 30 de enero de 2021.

6. Correos electr nicos de fecha 9 de noviembre de 2009, de 16 de marzo de 2010, deó  
18 de diciembre de 2010, de 21 de diciembre de 2010, 6 de febrero de 2011, de 18 de febrero 
de 2011, 6 de marzo de 2011, de 2 de octubre de 2011, de 5 de septiembre de 2012, de 11 de 
noviembre de 2011, de la demandada Carol Vanessa Vinci Sa nz a la demandante. í

7. Correos electr nicos de 7 de septiembre de 2010, de 20 de diciembre de 2010, 26 deó  
febrero  de  2011,  de  4  de  marzo de 2011,  de  la  demandante  a  la  demandada  Karina  del 
Carmen.
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8. Correos electr nicos de 27 de octubre de 2014, de 2 de febrero de 2016, de Dianaó  

para Andr s, c nyuge de Karina.é ó

9. Fotocopia simple de un aviso econ mico publicado por la demandada Carol Vanessa,ó  
de fecha 24 de marzo de 2021, en que adem s de habitaciones ofrece pensi n a sus alojados ená ó  
el inmueble de autos.

10. Siete p ginas extendidas por el Hospital San Mart n de Quillota, la primera, de 15á í  
de mayo de 2020, donde consta que a esa fecha la causante viv a en casa de acogida.í

11. Seis p ginas relativas a datos de atenci n de urgencia (D.A.U.), Hospital San Mart ná ó í  
de Quillota, donde consta que lleg  al hospital en locomoci n colectiva.ó ó

12. Un informe m dico, Hospital San Mart n de Quillota, de 23 de abril de 2020, dondeé í  
consta el diagn stico de c ncer g strico avanzado irresecable.ó á á

13. Un correo electr nico mandado por la demandada Carol Vanesa Vinci Sa nz a suó í  
hermana Diana Paola Calder n Sa nz de fecha 4 de mayo de 2011.ó í

14. Un correo electr nico de la demandante Diana Paola Calder n Sa nz, mandado a suó ó í  
hermana la demandada Carol Vanesa Vinci Sa nz, de 8 de septiembre de 2011.í

15. Un correo electr nico de la demandante,  Diana Paola Calder n Sa nz a la otraó ó í  
demandada, Karina del Carmen Calder n Sa nz.ó í

16. Un correo de la demandada CAROL VANESA a DIANA PAOLA, la demandante, 
de 26 de junio de 2015.

17. Una p gina con cinco correos de la demandante al abogado de la demandante. á

S PTIMO. Absoluci n de Posiciones.  É ó Presta declaraci n la demandada ó Karina del 
Carmen Calder n  Sainzó , quien previamente juramentada declara que nadie convenci  a suó  
madre, do a Juanita Sa nz Uribe; quien tom  la decisi n de hacer el testamento, avisando a susñ í ó ó  
hijas tal decisi n sin decir ni dar explicaciones, no fue influenciada por nadie. Su madre fueó  
hospitalizada el 22 de Marzo del 2020, y ella tom  la decisi n de hacer el testamento, no estabaó ó  
postrada estaba hospitalizada por c ncer al est mago terminal; su salud mental era buena en laá ó  
parte f sica ella tuvo problemas al est mago con hemorragias anales y tambi n ten a deposicionesí ó é í  
con sangre, no gozaba de buena salud, ella ten a diabetes cr nica y aparte de eso sufr a deí ó í  
presi n alta siendo dependiente de insulina, durante los ltimos cinco a os no sabeó ú ñ  la cantidad 
de veces que ella concurri  a emergencias; cuando su madre hizo el testamento fueron llamadosó  
los testigos y el  notario,  y ella  no le avis  para hacer el  testamento,  siempre ha tenido susó  
facultades mentales buenas; su madre viv a de los arriendos de los locales que ella ten a cuandoí í  
estaba en vida, y las habitaciones que ella arrendaba de las cuales no todas fueron arrendadas, 
en su tiempo podr a haber  tenido entres  seis  a ocho habitaciones,  no ten a un buen pasarí í  
econ mico.ó  Su  madre viv a en el hospital de que ella fuera trasladada a la casa de acogida yí  
aparte de eso ella ten a sondas por las que ella era alimentada, y ella pidi  por seguridad de suí ó  
salud que fuera ella trasladada a la casa de acogida por temor a que sus sondas se taparan donde  
permaneci  aproximadamente un mes hasta el momento de fallecer; no estuvo en el momentoó  
que se hizo el  testamento con los  testigos  de ella.  Que conoce a  don JORGE PATRICIO 
VERGARA RUBIO,  en raz n de que l fue la pareja de su hermana Diana Paola Calder nó é ó  
Sainz, y padre de su sobrino Felipe. Que a don V CTOR LUIS ZEPEDA ARAYA lo conoceÍ  
por haber sido  arrendador de una pieza de la propiedad donde viv a su difunta madre. Suí  
hermana Carol Vinci, por voluntad de su madre se hizo cargo de su madre. La deponente vive 
sola con su hijo, su hermana Carol no vivi  con su madre porque ella ten a su familia propia yó í  
viv a en Quilpu . Que Diana Paola Calder n Saiz tuvo problemas con su madre en el juzgadoí é ó  
por rebeld a, referente a Carol Vanessa Vinci tuvieron sus diferencias donde ella tambi n estuvoí é  
en el juzgado y ella Karina del  Carmen Calder n Saiz,  nunca ha tenido problemas con suó  
madre en el juzgado de ninguna ndole, diferencia de pareceres nada m s. Que fue a la casa deí á  
Fidelisa Calder n por motivos de trabajos en varias ocasiones, ya que empez  a trabajar a los 18ó ó  
a os cuando era menor de edad, quer a trabajar y su madre por protegerla en ese entonces señ í  
fue a la casa de su t a desafiando a su madre y conversaron y la deponente regres  a la casa deí ó  
su madre, igual en esa poca ella le autoriz  a trabajar. Que a la hija de la declarante su madreé ó  
le pag  todos los estudios tuvo diferencias con su hija en el buen sentido ella jam s la ech  a laó á ó  
calle y la relaci n entre ambas era buena. Todo lo que est  relacionado con sus hijos no tieneó á  
nada que ver con el testamento es una pregunta que no corresponde.
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Previamente juramentada declara do a ñ Carol Vanessa Vinci Sa nzí , que su mam  s  seá í  

entrevist  con el abogado don V ctor Pizarro, cuando fue dada de alta del Hospital San Mart nó í í  
de  Quillota,  fue  traslada  a  la  casa  de  acogida  Beatita  Benavides  por  decisi n  de  ella.  Laó  
declarante en ese momento viv a en Quilpu , pero viajaba constantemente a Quillota variasí é  
veces a la semana, tambi n se quedaba los fines de semana, cuando su mam  falleci  entreg  elé á ó ó  
departamento de Quilpu  y se vino a vivir a la casa de su mam  en Quillota, no le neg  a sué á ó  
madre  que  volviera  a  su  casa,  fue  decisi n  de  ella  ingresar  a  la  casa  de  acogida  Beatitaó  
Benavides. Su madre fue llevada a urgencia al Hospital San Mart n de Quillota en su propioí  
auto por su cu ado don Andr s Valeria, ese d a era Domingo y la hab a ido dejar a Quilpu  enñ é í í é  
el auto, y de vuelta esa noche se sinti  mal y ah  la llevo su cu ado. La declarante siempre haó í ñ  
estado en la casa de su mam  y se fui a vivir definitivamente cuando ella falleci , le puso unaá ó  
chapa a la puerta porque no ten a. El m dico  í é Ernesto Enr quez Weinmann, que extendi  elí ó  
certificado m dico que consta en el testamento né inguna persona contrato al m dico porque l esé é  
profesional del Hospital. El  abogado V ctor Pizarro Carre o redact  la minuta o borrador delí ñ ó  
testamento otorgado por la causante do a Juanita Sa nz Uribe , la declarante ñ í nunca se entrevistó 
con l, su mam  si se entrevist  con l. Nunca ha vivido en Vi a del Mar, ha vivido toda su vidaé á ó é ñ  
en la casa de su mam  hasta el a o 2018, que se fue al extranjero en Abril del a o 2018,á ñ ñ  
despu s volvi  del extranjero y me fue a vivir a Quilpu  por motivos de trabajo y actualmenteé ó é  
vive en la casa de su mam . Despu s que su madre realiz  el testamento lo pudo leer. Ellaá é ó  
administra el Hostal que tiene 18 habitaciones de las cuales tres se ocupan como bodega, una la 
ocupa la asesora del hogar y hay 7 arrendadas actualmente; el monto var a entre los $100.000.-í  
a $150.000.- mensual por habitaci n. No hay clientes en espera. Desde la pandemia que no estó á 
arrendado habitaciones. Al 30 de marzo de 2020 en Quillota no recuerda si se encontraba en 
cuarentena total. Al momento en que su madre otorg  el testamento estuvo en el hospital  peroó  
no en la sala donde su mam  firm  el testamento, se qued  afuera; su madre decidi  seguir coná ó ó ó  
sus cuidados en la casa de acogida Beatita Benavides. La casa de acogida Beatita Benavides es un 
recinto o lugar hospitalario que recibe pacientes con enfermedades terminales y que requieren 
cuidados paliativos o especiales que eran los que necesitaba su mam . La deponente siempre seá  
comunic  por tel fono (celular) todos. La  ó é causante siempre tuvo una asesora del hogar en el 
hostal que se llama Leonilde Miryam Ort z B rquez y que tambi n fue testigo del testamento yí ó é  
que cuando muri  do a Juanita Sa nz Uribe esta asesora ha seguido trabajando para ella hastaó ñ í  
la fecha. La asesora del hogar tiene el rol de mantener la limpieza de la casa y no es enfermera y 
no sabe de cuidados paliativos que requer a su mam . Actualmente esa persona permanece coní á  
ella en la casa de su mam . No es efectivo que su madre tuviese depresi n, tampoco que usabaá ó  
pa ales  para  adulto,  los  medicamentos  se  los  administraban  pero  no  sabe  qu  tipo  deñ é  
medicamentos le administraban en el Hospital. Su  mam  siempre estuvo mentalmente sana. Noá  
es efectivo que no la dejara ingresar a su casa fue decisi n de ella que la derivaran a la casa deó  
acogida por los cuidados que necesitaba en ese momento. Que se contact  usted con el abogadoó  
V ctor Pizarro Carre o, para que ste redactara el borrador del testamento por tel fono y leí ñ é é  
cancel  por transferencia  y despu s  el abogado le mand  al notario don Hugo Monroy Foix eló é ó  
borrador o minuta correspondiente para que ste lo convirtiera en testamento. Su madre fueé  
intervenida  quir rgicamente  en  el  hospital  "San  Mart n"  de  Quillota  en  Abril  de  2020  noú í  
recuerda la fecha exacta. Supo que su madre estaba enferma y que tuvo que ingresar al hospital 
San Mart n de Quillota, para ser operada el d a 22 de Marzo de a o 2020, fue un d a Domingoí í ñ í  
lo recuerda porque ella la hab a ido a dejar a Quilpu  donde viv a, y a la vuelta cuando ellaí é í  
volv a a QuilIota, se empez  a sentir mal y su cu ado la llev  al Hospital, su ex cu ado. Se hizoí ó ñ ó ñ  
cargo de la casa de su madre por rdenes de ella: siempre tuvo comunicaci n con su mam ,ó ó á  
siempre estuvo con ella.  El abogado don V ctor Pizarro no fue al  Hospital  porque ellos  seí  
entrevistaron antes que su mam  ingresara a ser hospitalizada. Es efectivo  que su madre en elá  
testamento que otorg , de fecha 30 de marzo del a o 2020, la instituy  a ella como herederaó ñ ó  
universal de sus bienes y le dej  la totalidad de la mitad legitimaria, m s la cuarta de mejoras yó á  
la cuarta de libre disposici n, seg n consta en la cl usula tercera de dicho testamento, que se leó ú á  
exhibe; que se llevaba bien con su hermana Karina Del Carmen Calder n Sa nz y con su madreó í  
do a Juanita Sa nz Uribe. Su madre ten a el mismo grado de afecto por ella y por su hermanañ í í  
Karina del Carmen Calder n Sa nz y que, en consecuencia, nunca hizo ninguna distinci n entreó í ó  
ambas, pero no podr a responder por su madre, es su apreciaci n. Con su madre siempre seí ó  
llev  bien y con Karina tambi n, pero en la relaci n entre Karina y su mam  hab an diferencias,ó é ó á í  
un tiempo se llevaban bien otro tiempo no se hablaban y despu s se volv an a llevar bien.é í

OCTAVO. Prueba testimonial.  Que, la parte demandante hizo prestar declaraci n aó  
dos testigos, quienes previamente juramentados, declaran lo siguiente:

1.-  JORGE  PATRICIO  VERGARA  RUBIO, que  conoc a  a  Juanita  desde  haceí  
mucho tiempo y esa no era su voluntad.  Porque vez que ten a problemas  Juanita l  iba aí é  
conversar con ella, ella le llamaba porque pr cticamente sufr a de crisis por los problemas queá í  
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ten a con su hija menor Carol Vinci; conoci  a la se ora Juanita a la fecha de su fallecimientoí ó ñ  
unos veinte a os. Ella sufr a de crisis de p nico, ansiedad y le daba por comer mucho y tomabañ í á  
muchos medicamentos unos recetados y unos no recetados. Esto Le consta porque ella se lo 
contaba y le mostraba cajas con medicamentos que le recetaban y no recetados. La ltima vezú  
que la vio ella no estaba en su sano juicio, sufr a muchos dolores de est mago, cuando iba paraí ó  
all   le hablaba hasta de suicidio porque extra aba a su hija Diana que era el pilar cuando ellaá ñ  
estaba ac ; la fecha del testamento es el 30 de marzo del a o 2020, lo sabe porque Karina se loá ñ  
envi  por Wasap. La ltima vez que se comunic  con la se ora Juanita fue en el a o 2018, a finó ú ó ñ ñ  
de a o, sabe que al momento de otorgar el testamento estaba en el hospital San Mart n deñ í  
Quillota, ven a saliendo de una operaci n al est mago, lo sabe porque Karina le comunicabaí ó ó  
todo; se comunic  varias veces por tel fono con la se ora Juanita, no pod a expresar su voluntadó é ñ í  
claramente porque dec a una cosa y al rato dec a otra, hace muchos a os sufr a dolores deí í ñ í  
est mago;  el  deterioro  mental  lo  ten a  m s  por  las  agresiones  f sicas  y  sicol gicas  que  leó í á í ó  
ocasionaba Carol Vinci, eso se lo cont  la se ora Juanita, y las agresiones psicol gicas las vio enó ñ ó  
forma presencial en varias oportunidades, fueron tantas y la ltima fue en el a o 2018 a fines deú ñ  
a o que fue la ltima vez que la vio; el testigo trabajaba en su negocio en Quillota, que sonñ ú  
locales de compra y venta de paltas y frutos del pa s; la ltima vez que habl  con la se oraí ú ó ñ  
Juanita fue en  Octubre del 2019, siempre ten a una conversaci n fluida con ella de alrededor deí ó  
una hora. Casi siempre los temas eran de que extra aba a su hija Diana y para contarle losñ  
problemas que ten a con su hija Carol, porque a Karina casi nunca le tocaba en los temas yí  
todas  la veces  le  encargaba consejos;  ella  se pon a a llorar y ten a que estar calm ndola  yí í á  
d ndole consejos, le dec a que por favor la sacar  a pasear que ten a un auto y le dec a que noá í á í í  
lo ocupaba. Que esa no era la voluntad de la se ora Juanita al momento de lucidez que ellañ  
ten a, porque Carol Vinci no esper  a que estuviera hospitalizada o fuera despu s o antes aí ó é  
sacarle la firma, ven a saliendo de una operaci n delicada y muy traum tica. En este caso a ellaí ó á  
la obligaron a firmar. Sabe que la hospitalizaron el d a 22 de Marzo de 2020, ignora cuando laí  
operaron. Toda la informaci n que tiene es por la llamada de Karina Calder n Sainz, que leó ó  
informaba lo que iba sucediendo en el hospital,  el testigo no estaba presente en el hospital,  
estaba trabajando en el negocio, por lo que le dijo Karina el testamento fue despu s de laé  
operaci n, se lo dijo unos d as despu s que operaron a la mam , fue a la notar a y sac  la copiaó í é á í ó  
del testamento y se lo envi  por wasap, se lo mand  a l porque era la persona a quien pod aó ó é í  
recurrir y conoc a el tema familiar, tienen relaci n de amistad con Karina, a los ni os los conoceí ó ñ  
de guagua; en sus tiempos fue su cu ada, hace 16 a os atr s. En el testamento la desheredaron,ñ ñ á  
hace un tiempo Diana le ayudaba econ micamente a Carol y despu s le hizo un pr stamo deó é é  
$4.000.000.- a Carol la cual se neg  a pag rselos a Diana ya que era un pr stamo, y esto fueó á é  
cuando Carol  se fue a la  ciudad de Copiap , despu s volvi  a casa embarazada en dondeó é ó  
comenz  una relaci n con un veterinario el cual le reconoci  su beb . Diana le cobr  la plataó ó ó é ó  
que le hab a prestado y ella se fue en c lera con Diana y ella le cort  toda relaci n y Diana leí ó ó ó  
cort  la ayuda econ mica que le hac a, no recuerda la fecha. Diana puso una demanda paraó ó í  
proteger los bienes de Juanita, porque ella no ten a una buena relaci n con Carol ya sab a loí ó í  
que se le ven a. Diana no ten a buena relaci n con Carol, lo sabe porque tiene un hijo ení í ó  
com n con  Diana.  Ella  trata  de  quedarse  con  toda  la  torta  en  este  caso,  porque  ley  elú ó  
testamento. Lo que quer a Karina era que se repartieran en tres partes iguales, eso estaba escritoí  
en el testamento es Carol Vinci quien quiere quedarse con todo. Que fuerza moral es lo que ella  
est  haciendo ahora con su hermana Karina y lo que hizo con su mam  para que le firmara elá á  
testamento pr cticamente oblig ndola. Juanita le ten a mucho miedo a Carol y lo otro que Carolá á í  
cuando a la mam  le dieron el alta en el hospital la llev  pr cticamente a morirse a una casa deá ó á  
acogida, cuando Juanita ten a los medios para haber ido a una cl nica y haber tenido una mejorí í  
atenci n, pero muri  como indigente en una casa de acogida algo que ella no se merec a. Caroló ó í  
quer a puro que se muriera su madre. Le ten a miedo porque varias veces la agredi  tir ndole laí í ó á  
comida caliente, inclusive en una oportunidad estaba presente. Ella sirvi  unos platos con muchaó  
carne y Carol entr  dici ndole que vieja guatona que t  no puedes comer tanta groser a y de ahó é ú í í 
vamos a hablar las dos.

2.- VICTOR LUIS ZEPEDA ARAYA, que es efectivo, porque la se ora Juanita señ  
encontraba muy deteriorada de su salud, le consta porque ten a contacto con ella y antes sab aí í  
que ella tomaba mucho medicamento, la vio tomando medicamentos recetados y adem s ella seá  
auto medicinaba, l trabaja en miner a en turnos de 14 por 14 d as, cuando bajaba por lo menosé í í  
una vez al mes la pasaba a ver y permanec a conversando por alrededor de una hora en elí  
sector de la cocina; la fue a ver el d a 10 de Mayo cuando la se ora Juanita cayo al hospital yí ñ  
recuerda tal fecha porque corresponde al cumplea os de su hijo. Convers  con ella lo trivial deñ ó  
c mo estaba en el trabajo de c mo estaban sus hijos y ella le preguntaba sobre su estado deó ó  
salud y e le comenzaba a conversar sobre los problemas con Vanessa y Karina; b sicamente ellaá  
hablaba que Vanessa era demasiado atrevida con ella, y que ten a miedo que le volviera aí  
levantar la mano, ya que le coment  que en su momento Vanessa le tir  una taza de aguaó ó  
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caliente por la cabeza,  no se expresaba con tanta claridad porque igual estaba con muchos 
medicamentos pero s  antes de la pandemia Vanessa era cosa seria con ella y muy violenta. Laí  
se ora Juanita se encontraba muy vulnerable y Vanessa ejerc a presi n psicol gica y f sica por loñ í ó ó í  
que le ten a miedo, le consta porque en una ocasi n le toc  ver a la se ora Juanita llorando ení ó ó ñ  
la cocina porque Vanessa la hab a insultado y levantado la mano y los otros episodios lo sab aí í  
porque Karina se los hab a contado. Que fue arrendatario la ltima vez en a o 2010, despu sí ú ñ é  
fue arrendatario intermitente ya que su trabajo es por turnos, ella le arrendaba por los d as queí  
iba a estar en la zona hasta que sali  su casa el a o 2014. Que fue porque Vanessa hizoó ñ  
pr cticamente todo esto para que dejaran afuera a Diana haciendo saber que era la voluntad deá  
la  se ora Juanita  pero en realidad era Vanessa quien maquin  todo esto,  le  consta  porqueñ ó  
Karina se lo cont . La relaci n de Diana con la se ora Juanita era normal, porque la se oraó ó ñ ñ  
Juanita se lo conversaba a ratos le dec a que la echaba de menos porque se hab a ido en a oí í ñ  
2005 a Noruega. Diana ayudaba a su madre y a sus hermanas, a Vanessa le pagaba los estudios  
y a Karina le ayudaba con el arriendo y l gicamente le mandaba una manutenci n para susó ó  
hijos. Sabe que Diana demand  a su madre por un tema de los bienes por el patrimonio de laó  
se ora Juanita. Lo supo por Karina quien se lo conto y tambi n le hizo el comentario la se orañ é ñ  
Juanita, no lo hizo para perjudicarla, lo hizo solamente para proteger los bienes o patrimonios de 
la se ora Juanita, para protegerla de Vanessa de la hija menor, eso lo supo por Karina. Noñ  
merec a ser desheredada, no sabe que se haya portado mal: Diana vino el 2010 ese a o, 2014 alí ñ  
2015 Diciembre, Enero y parte de Febrero, despu s vino el 2017, y despu s vino posteriormenteé é  
al fallecimiento de su mam  debido al problema de la pandemia; sabe por Karina que quer aá í  
dejar fuera a Diana, ya que Karina es manejable, ella se iba a conformar con lo que le quisiera 
dar Vanessa, le consta por conversaciones tenidas con Karina. Fue a ver a la se ora Juanita elñ  
d a de la mam  que corresponde a la fecha del nacimiento de su hijo en a o 2019; por fuerzaí á ñ  
moral entiende cuando una persona ejerce fuerza contra otra persona, f sica o psicol gica contraí ó  
otra persona.

NOVENO.Prueba  demandada, la  parte  demandada,  acompa  los  siguientesñó  
documentos: 1.- Copia autorizada de la escritura p blica de mandato judicialú

D CIMO.É  La  demandada  hizo  prestar  declaraci n  a  testigos,  quienes  previamenteó  
juramentados, declaran lo siguiente:

1.-  Ernesto  Sim n  Enr quez  Weinmannó í ,  m dico cirujano  general;  que  se  estudiaé  
psicolog a o psiquiatr a en ramos que se pasan en la carrera; desempe a sus funciones en elí í ñ  
Hospital San Martin De Quillota. De do a Juanita Sainz Uribe fue el m dico tratante en elñ é  
Hospital San Martin De Quillota, desde finales de marzo de 2020 hasta finales de abril 2020, 
quien fue evaluada todos los d as durante su hospitalizaci n; se le solicit  una evoluci n relativaí ó ó ó  
a su estado general  de  lucidez,  consisti  en una evaluaci n cl nica a diario que se hace aló ó í  
paciente , el cual se le pregunta, lugar, si encuentra orientada , en el espacio, lugar y es lo 
primero que ven cuando ven al paciente; se encontraba do a Juanita Sainz en su sano juicio, señ  
encontraba en condiciones claras de efectuar su voluntad. Reconoce certificado que se le exhibe 
y se ala que es su firma y son efectiva las afirmaci n ah  contenidas y lo ratifica. Que el m dicoñ ó í é  
cirujano tiene la actitud profesional para declarar si una persona se encuentra apta, para declarar 
que una persona si est  sana mentalmente e intelectualmente para suscribir documentos p blicosá ú  
notariales,  en  caso  de  duda,  se  podr a  solicitarse  una  atenci n  de  psiquiatr a,  no  haceí ó í  
evaluaciones psiqui tricas, tampoco evaluaciones psicol gicas, el interrogatorio a diario incluyeá ó  
someramente una evoluci n neurol gica; que fue operada la testadora en abril de 2020, fechaó ó  
exacta no lo recuerda. No recuerda fecha de suscripci n del certificado. ó

2.- Hugo Patricio Monroy Foix, Notario P blico, que conoci  a do a Juanita el d aú ó ñ í  
que otorgo su testamento, esto es el d a 30 de marzo de 2020, el d a 30 de marzo de 2020í í  
concurri  al  Hospital  San Martin  de Quillota  con el  objeto  de  intervenir  en su calidad deó  
ministro de fe, espec ficamente como notario p blico de esta jurisdicci n en otorgamiento delí ú ó  
testamento de do a Juanita Sainz Uribe, lugar al cual concurrieron los testigos individualizadosñ  
en el testamento. Interactu  con ella, puesto que concurri  hasta el Hospital de Quillota, en cuyoó ó  
ingreso se encontr  con los testigos, quienes se identificaron ante l, pasaron por el control de unó é  
guardia que se encontraba en el piso, y subieron hacia el segundo donde fueron recibidos por un 
enfermera, quien los condujo una sala donde se encontraba la testadora, a la cual ingresaron l yé  
los testigos, y en la que se encontraba la testadora y otros pacientes, no recuerda con exactitud 
cu ntos, ya que no era una sala aislada, y recuerda por lo menos una personas m s, a parte deá á  
los testigos, notario y testadora. En el lugar donde se encontraba internada la testadora, conversó 
con ella, tambi n lo hicieron los testigos le hizo algunas consultas como acostumbra a hacer,é  
trat ndose a personas mayores, con dificultades de salud, tales como, si sab a el motivo de suá í  
presencia en el lugar, si conoc a a los testigos, cu l era su nombre y de todo ello y de susí á  
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respuestas se form  la convicci n que entend a perfectamente,  se encontraba l cida, y pod aó ó í ú í  
manifestar su voluntad. Luego de ello le pidi  el testamento que ley , manifestando que estabaó ó  
de acuerdo con l y luego procedi  a dar lectura al testamento, con la presencia de la testadora yé ó  
de los testigos, en alta voz, para que todos ellos lo escucharon, en un solo acto sin interrupciones  
y la testadora manifest  claramente su conformidad con toda las disposiciones y cl usulas queó á  
otorg  en esos  momentos.  De tal  suerte  que,  efectivamente  interactu  en forma directa  sinó ó  
ninguno momento que los separar  con la testadora, en la sala que estaba internada. El d a delá í  
otorgamiento del testamento en el hospital de Quillota, se encontraba tambi n adem s de losé á  
testigos, una hija de la testadora quien portaba una autorizaci n del hospital para realizaci n deló ó  
testamento  de  dicho  lugar,  y  un  certificado  emitido  por  el  servicio  de  cirug a  donde  seí  
encontraba  hospitalizada  la  testadora,  donde  constaba  que  ella  se  encontraba  apta 
intelectualmente para  suscribir documentos notariales, que tanto l como los testigos pudieroné  
confirmar en el acto mismo del otorgamiento. Dicho certificado se protocoliz  conjuntamenteó  
con la escritura p blica, donde se contiene el testamento.ú

Se exhibe los documentos al testigo, presentados por la parte demandada a folio 48, 
se ala  que  ñ las  fotocopias  que  se  le  exhiben  la  primera  de  ellas  corresponde  al  testamento 
otorgado por do a Juanita Sainz Uribe, el 30 de marzo de 2020, la firmas que aqu  figuran sonñ í  
las de la testadora, de los 3 testigos que presenciaron el acto de otorgamiento, y la suya en su 
calidad de notario p blico de Quillota. En cuanto al otro documento, corresponde a la respuestaú  
emitida y firmada por l, respecto al oficio que le fuera despacho en esta causa, y ratifica loé  
informado en dicho oficio y todo lo certificado por l en la escritura que contiene el testamentoé  
de do a Juanita Sainz. En cuanto a si recuerda en que comuna ten an domicilio los testigos delñ í  
testamento de do a Juanita Sainz Uribe, recuerda que dos  de ellos indicaron en la comuna deñ  
Quillota, y una en la comuna de La Calera, que est  expresamente indicado, tiene a la vista elá  
testamento y puede indicar los domicilios que se alaron los testigos en el testamento, tanto en Lañ  
Calera como en Quillota, pero basta con leer el contenido del testamento.

En el hospital se encontraba una hija de la testadora, que hab a obtenido previamenteí  
autorizaci n para que se realizar  el testamento en el establecimiento hospitalario, ella exhibió á ó 
esa autorizaci n y le parece que entreg  la misma al guardia que se encontraba en el primer pisoó ó  
y este autoriz  su ingreso hasta la secci n de cirug a del segundo piso, donde una enfermera losó ó í  
condujo hasta la sala, donde se encontraba la testadora, todos con mascarilla, los testigos y el 
notario e ingresaron con su autorizaci n a la sala donde estaba la testadora, a la cual no ingresoó  
la hija de la testadora que se encontraba en el hospital.

3.- Don V ctor Enrique Pizarro Carre o,í ñ  que lo contrat  para realzar el testamentoó  
do a Juanita Saiz Uribe. Respuesta: A mediados de marzo de 2020, ella le convers  en la calleñ ó  
que estaba muy enferma y que iba a ser hospitalizada, y que quer a conversar para hacer suí  
testamento. Fijaron d a y hora y fue a su oficina, al d a siguiente en su oficina , a mediados deí í  
marzo, cuando confeccion  el testamento, se lo hizo llegar a do a Juanita, antes de enviarlo aló ñ  
notario, en la oficina le dio una copia impresa para que la leyera. Conoce a do a Carol Vanessañ  
Vinci Sainz, conoce a do a Juanita Sainz hace m s de 25 a os y por ella conoce a sus 3 hijas.ñ á ñ  
Ha conversado con do a Carol Vanessa Vinci Sainz, hace bastante tiempo atr s, la asesor  porñ á ó  
un problema que tuvo con respecto a su hijo o hija.  Asimismo, ella le coment  que estabaó  
hospitalizada y su muerte posterior. No fue a ver a do a Juanita al hospital. No estuvo presenteñ  
en el acto de otorgamiento de la lectura del testamento. Envi  minuta por correo electr nico aló ó  
notario Hugo Monroy para el otorgamiento del testamento.

Conoci  a do a Juanita, por m s de 25 a os en donde la represent  en juicio y laó ñ á ñ ó  
asesor  en distintas materias tanto relacionadas de la propiedad que ella era due a, como deó ñ  
situaciones personales. Siempre fue una persona muy independiente , con claridad de sus ideas, 
muy preocupada de su situaci n econ mica, que manejaba personalmente, hasta la ltima vezó ó ú  
que la vio, que fue marzo de 2020, que le pidi  que le redactar  el testamento, conforme a lasó á  
instrucciones que ella le dio en esa oportunidad, en forma personal entrevist ndose nicamenteá ú  
con ella; ella podr a expresarse con claridad absolutamente,  ella estaba perfectamente lucida,í  
expresaba su voluntad de forma precisa,  comprendiendo claramente lo que ella quer a.  Ellaí  
estaba expresando su voluntad en forma clara, lucida,  elementos que no son necesariamente 
m dicos para comprobar, se manifestaba claramente en la conversaci n que sostuvieron. De lasé ó  
clausulas  testamentarias  no  le  dio  ninguna  instrucci n,  las  clausulas  testamentaria  fueronó  
redactadas por instrucci n directa y personal por la Sra. Juanita Sainz. La Sra. Vinci le avis  deó ó  
la hospitalizaci n de la madre y el posterior fallecimiento de ella. Puede observar que do a Caroló ñ  
Vinci cuidaba en el ltimo tiempo a su madre de la enfermedad que padec a y que le provoc  laú í ó  
muerte, a su vez, do a Juanita Sainz estaba preocupada por la situaci n futura de su Hija Carolñ ó  
Vinci y de su otra hija, por lo que para protegerlas pretend a otorgar el testamento que se haí  
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indicado. Por ello, pudo comprobar que su relaci n de madre e hija era buena. La testadoraó  
do a juanita estaba muy triste y con bastante molestia a la vez por su hija Vanessa Calder nñ ó  
Sainz , no recuerdo muy bien, quien viv a en Noruega, respecto de quien no ten a noticiasí í  
frecuentes y respecto a la cual en las oportunidades que ven a se produc an discusiones cuyoí í  
detalle no le entreg . Adem s ella inici  una demanda pretendiendo se declarar  interdicta poró á ó á  
demencia a do a Juanita Sainz, vali ndose de expresiones injuriosas carentes de toda realidad,ñ é  
que  estaba  destinada  a  privarle  de  la  administraci n  del  nico  bien  del  cual  do a  Juanitaó ú ñ  
depend a. Esta causa se inici  en un juzgado de Quillota, que le afect  profundamente, por loí ó ó  
que le pidi  expresamente el desheredamiento.ó

4.- Miguel ngel Mu oz ReinosoÁ ñ , que la ltima vez que pudo conversar con la se oraú ñ  
Juanita fue en el hospital el 30 de marzo de 2020, cuando fue testigo del testamento que ella 
hizo delante del  notario,  conversaron un buen rato,  conversaron con el notario,  ella es una 
persona muy inteligente, no hubo ning n problema en la conversaci n. La relaci n de do aú ó ó ñ  
Juanita Sainz con su hija Carol Vanessa era buena, de madre e hija, todo normal l compartié ó 
por varios a os. junto a l hab an m s testigos del testamento al ser otorgado por do a Juanitañ é í á ñ  
Sainz, do a Leonilde Ortiz y Leonor Gambasica; en la fecha que se otorg  el testamento l ten añ ó é í  
su domicilio en calle Freire N  231, comuna de Quillota, vive hace 6 a os ah .° ñ í

D CIMO TERCERO.É  Se recibieron los siguientes oficios respuesta:

1.- De Casa de Acogida Beatita Benavides, que informa que depende del Departamento 
de Salud de la I. Municipalidad de Quillota, se cre  el a o 2003 con el fin de apoyar a pacientesó ñ  
con (principalmente)  c ncer en etapa terminal  y uno de sus principales  objetivos es  todo loá  
referente a cuidados paliativos; en su mayor a (con excepciones), el perfil de ingresos est  sujeto aí á  
personas vulnerables socioecon micamente. En cuanto a la fecha de ingreso de do aó ñ  JUANITA 
SAINZ URIBE, es derivada desde el Hospital San Martin de Quillota hacia la Casa de Acogida 
Beatita Benavides el 30 de abril de 2020. El diagnostico principal de ingreso de do añ  JUANITA 
SAINZ URIBE es c ncer G strico. Sin embargo seg n figura en ficha cl nica (Rayen), la referidaá á ú í  
presentaba  los  siguientes  diagnostico  confirmados:  Diabetes  Mellitus  insulinorequiriente. 
Hipertensi n esencial.  Dislipidemia. Obesidad. Quiste renal solitario cong nito. Calculo en laó é  
vejiga.  Fibromialgia.  Gastritis  cr nica  atr fica.  Cervicalgia.  Otras  hernias  de  la  cavidadó ó  
abdominal. Degeneraci n grasa del h gado.ó í

En cuanto a su situaci n socioecon mica,  seg n refiri  su familiar  responsable (Srta.ó ó ú ó  
CAROL  VANESSA  VINCI  SAINZ),  do a  JUANITA  contaba  con  una  pensi n  deñ ó  
aproximadamente $120.000.-, monto que pagaba por concepto de manutenci n en la Casa deó  
Acogida Beatita Benavides. Todos los requerimientos que adem s realizaban como instituci n,á ó  
eran  proporcionados  por  su  hija  menor  (Srta.  CAROL VANESSA VINCI  SAINZ).  Do añ  
Juanita ingres  el 30 de abril del 2020, y falleci  en la Casa de Acogida Beatita Benavides el 15ó ó  
de junio del 2020.

Do a JUANITA SAINZ URIBE, fue derivada desde el Hospital San Martin de Quillota.ñ  
Su familiar  responsable  frente  a  su instituci n  y  quien  la  visitaba  era  su hija  menor  do aó ñ  
CAROL VANESSA VINCI SAINZ. Adem s de su hija menor, do a JUANITA fue visitada porá ñ  
una  de  sus  nietas  (Srta.  CONSTANZA VALERIA  CALDERON).  La  familiar  responsable 
siempre cumpli  con los requerimientos solicitados y la visitaba cada vez que se programaba unaó  
visita (en contexto de pandemia las visitas estaban m s restringidas).á

La Casa de Acogida Beatita Benavides, no sufri  ninguna amenaza con Carabineros, y do aó ñ  
CAROL VANESSA VINCI  SAINZ tampoco  promovi  alg n  escandalo  dentro  de  nuestroó ú  
centro. Ninguna persona exigi  que le fuese inyectada morfina a do a JUANITA SAINZ. Esó ñ  
m s, los nicos que pueden prescribir tratamientos farmacol gicos son los m dicos tratantes.á ú ó é  
Adjunta ficha nica (rayen) con las atenciones de do a JUANITA SAINZ URIBE.ú ñ

2.-  Del Jefe de Rentas y Patentes  de la I. Municipalidad de Quillota, informa en cuanto 
a si  la  demandada de autos do a CAROL VANESSA VINCI SA NZ, c dula de identidadñ Í é  
16.819.211-8, ha cumplido con la normativa legal de pedir autorizaci n para regentar el negocioó  
de hospedaje de la sucesi n hereditaria y si ha pagado los derechos municipales correspondientes,ó  
se ala que con los datos aportados, solo pudieron revisar si exist a alg n antecedente a nombreñ í ú  
de CAROL VANESSA VINCI SA NZ, c dula de identidad 16.819.211-8, no encontrando en suÍ é  
base  de  datos  nada  a  su  nombre,  tampoco  se  han  realizado  tr mites  o  presentaci n  deá ó  
antecedentes de solicitud patentes municipales a ese nombre.

3.- Del Ministerio del Medio Ambiente, que informa que dentro de sus atribuciones no 
se consideran aquellas relativas a la inspecci n o fiscalizaci n del cumplimiento de la normativaó ó  
ambiental, por ello y de conformidad con lo establecido en la Ley N  19.300 este rgano de la° ó  
Administraci n del Estado no tiene competencias para atender el requerimiento.ó
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4.-Del Notario P blico sr. Hugo Monroy Foix en que da cuenta que el d a 30 de marzoú í  

de 2020 concurri  al Hospital San Martin, ubicado en calle La Concepci n N 1050 de la ciudadó ó °  
de Quillota,  e ingres  a  la  sala  donde  se encontraba la  testadora,  quien a las  15:20 horasó  
procedi  a otorgar testamento abierto. El fin con el que concurri  al lugar se alado te, fue el deó ó ñ  
actuar como Notario P blico de esta Jurisdicci n, en el otorgamiento del testamento de la Sra.ú ó  
Juanita  Sainz  Uribe.  Efectivamente  habl  personalmente  con  la  testadora.  Llev  escrito  eló ó  
testamento que firm  la testadora, cuya minuta envi , v a correo electr nico el abogado Sr.ó ó í ó  
V ctor Pizarro Carre o. Efectivamente ley , en voz alta todo dicho testamento, en presenciaí ñ ó  
simult nea de la testadora y de los testigos. Antes de esa fecha, no convers  personalmente con laá ó  
testadora  sobre  el  mencionado  testamento.  La  testadora  le  manifest  el  contenido  de  susó  
disposiciones en el acto de otorgamiento del testamento.

En la fecha y hora consignados en el testamento, estuvieron presentes en el Hospital San 
Martin, los tres testigos individualizados en el testamento, para lo cual se permiti  su ingreso a laó  
sala donde se encontraba la testadora, lugar en el cual, al igual que la testadora y conjuntamente 
con ella, firmaron el testamento. Efectivamente el testamento indicado, se otorg  en un solo actoó  
ininterrumpido y ley  personalmente todo el testamento en alta voz, el que fue o do por laó í  
testadora quien manifest  su conformidad con el  mismo, y ante la  presencia  de los  testigosó  
individualizados en el testamento, quienes tambi n escucharon todo su contenido.é

No recuerda que funcionarios del Hospital hayan puesto trabas para ingresar, en todo 
caso, no se impidi  el ingreso, puesto que, si as  hubiere ocurrido, el testamento no se habr aó í í  
podido otorgar. La minuta del testamento fue enviada a esa notar a, por el abogado Sr. V ctorí í  
Pizarro  Carre o.  Desconoce si  el  se alado profesional  concurri  al  Hospital  San Mart n deñ ñ ó í  
Quillota, ni cu l fue la forma en que se comunic  previamente con la testadora.á ó

Hace presente que lo informado consta en la escritura p blica Repertorio N  827 deú °  
fecha 30 de marzo de 2020, en que se contiene el testamento abierto de la Sra. Juanita Sainz 
Uribe, otorgado ante l y ante los testigos que se individualizan en el mismo.é

Acompa a copia  autorizada  de la  indicada  escritura  y  del  certificado extendido  porñ  
m dico del Hospital San Martin, Sr Ernesto Enr quez Weinmann, protocolizado con esa mismaé í  
fecha bajo el N  322.°

5.-De Polic a Internacional, que informa que realiz  las consultas al Sistema de Gesti ní ó ó  
Policial  (GEPOL),  en  la  secci n  Extranjer a  y  Polic a  Internacional,  por  Diana  Paolaó í í  
CALDER N  SAINZ,  c dula  de  identidad  N  10.667.917-7,  quien  registra  los  siguientesÓ é °  
movimientos migratorios dentro de los ltimos cinco a os:ú ñ

-Salida,  01.ENE.017,  paso  Arturo  Merino  Ben tez,  hacia  Noruega.  -Entrada,í  
23.JUN.020, paso Arturo Merino Ben tez, desde Brasil. -Salida, 24.JUL.020, paso Arturo Merinoí  
Ben tez, hacia Brasil. -Entrada, no consta.í

Finalmente  da  cuenta  que  la  persona  antes  mencionada,  no  registra  antecedentes 
policiales ni encargos judiciales pendientes en su contra.

D CIMO CUARTO.  É Se recibi  ebook causa C-100-2019 seguida ante este tribunal,ó  
de interdicci n por demencia deducida por Diana Calder n Sainz en contra de Juanita Sainzó ó  
Uribe, con fecha 18 de enero de 2019, en que consta  que contestando la demandada con fecha 
15 de marzo de 2019,  solicita el rechazo de la demanda negando completamente los hechos en 
que se sustenta. Acompa a certificado de m dico neur logo Dr. Pablo Gonz lez Valdivieso, queñ é ó á  
certifica que se encuentra en condiciones de tomar decisiones con respecto a sus bienes y es 
capaz de realizar tr mites notariales y legales v lidos. Con fecha 07 de noviembre de 2019 seá á  
recibe la causa a prueba, archiv ndose la causa el 23 de septiembre de 2020 por encontrarse siná  
movimiento por m s de seis meses.á

-Se  recibi  ebook  causa  V-36-2020,  seguida  ante  el  Primer  Juzgado  de  Letras  deó  
Quillota, de guarda y aposici n de sellos de los bienes muebles y documentos de la sucesi nó ó  
hereditaria quedada al fallecimiento de do a Juanita Sainz Uribe. Dict ndose sentencia con fechañ á  
21 de octubre de 2020.
 D CIMO QUINTO.É  Consta de los antecedentes que con fecha 30 de marzo de 2020, 
do a JUANITA SA NZ URIBE, otorg  testamento solemne abierto ante el notario p blico deñ Í ó ú  
Quillota don Hugo Patricio Monroy Foix, repertorio 827-2020, en el cual declara ser madre de 
tres hijas de nombres Karina del Carmen Calder n Sainz, Diana Paola Calder n Sainz y Caroló ó  
Vanessa Vinci Sainz. Instituye como heredera universal de sus bienes a su hija Carol Vanessa 
Vinci Sainz, quien tendr  los derechos que le correspondan en la mitad legitimaria, y la totalidadá  
de la cuarta de mejoras y de libre disposici n. Instituye legatario a don Andr s Custodio Valeriaó é  
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C rdova en la  cl usula  Quinto  deshereda  a su hija  Diana Paola Calder n  Sainz   de  todoó á ó  
derecho en la herencia , tanto de su leg tima o de cualquiera que pudiere corresponderle, ení  
virtud de lo dispuesto en el art culo 1208 n 1 del C digo  Civil, por injuria grave en contra deí ° ó “  
mi  persona,  puesto  que  siempre ha tenido una actitud agresiva en mi  contra,  al  punto  de 
presentar una demanda en mi perjuicio, seguida ante el Segundo Juzgado Civil de Quillota, RIT 
C cien gui n dos mil diecinueve, basada en argumentos que me injurian gravemente, adem s deó á  
ser irreales, cuya finalidad es invalidarme.  Luego, nombra albacea con tenencia de bienes a su”  
hija Carol Vanessa Vinci Saenz.

Se adjunta al mismo certificado extendido con fecha 30 de marzo de 2020, por el m dicoé  
Ernesto Enr quez Weinmann, Cirug a, Hospital San Mart n de Quillota, que se ala, lo siguiente:í í í ñ  
CERTIFICADO. El m dico que suscribe certifica que la paciente Juanita Sainz Uribe, Rut:é  
6.717.586-7, permanece hospitalizada en el servicio de cirug a desde el 22/03/20 hasta la fecha.í  
la Sra. Saiz se encuentra apta intelectualmente y sana mentalmente para suscribir documentos 
p blicos  notariales.  Se  extiende  el  presente  certificado  a  petici n  de  la  interesada  para  losú ó  
tr mites que estime conveniente.  Bajo la firma, timbre Servicio de Cirug a Hosp. San Mart ná ” í í  
Qta. Protocolizado con el N 322-2020 con fecha 30 de marzo de 2020 en la Notar a P blica° í ú  
Hugo Monroy Foix de Quillota. 

D CIMO SEXTO. É Si bien se ala la demandante que la testadora no estaba en su sanoñ  
juicio y no pod a expresar su voluntad claramente por las enfermedades f sicas y mentales queí í  
padec a,  ocurre  que  el  certificado  aludido  en  el  considerando  precedente,  extendido  por  elí  
m dico tratante en el Servicio de Cirug a del Hospital San Mart n de Quillota, da cuenta que alé í í  
30 de marzo de 2020, d a en que otorga el testamento se encontraba apta intelectualmente yí  
sana mentalmente para suscribir documentos p blicos notariales, lo que se corrobora adem s conú á  
la  declaraci n prestada  en  la  causa  por  el  Notario  P blico  se or  Monroy,  quien  manifestó ú ñ ó 
haberle le do ntegramente el  testamento previo a haber conversado con ella,  haberle  hechoí í  
consultas que acostumbra a realizar cuando se trata de personas mayores con dificultades de 
salud, como si sab a el motivo de su presencia en el lugar, si conoc a a los testigos, cu l era suí í á  
nombre, habi ndose con ello y sus respuestas formado la convicci n que entend a perfectamente,é ó í  
estaba l cida, y pod a manifestar su voluntad, a m s de haberle sido entregado el certificadoú í á  
extendido por el m dico tratante Ernesto Enr quez Weinmann, que adjunt  al testamento y dabaé í ó  
cuenta de su aptitud intelectual y salud mental.

El mismo m dico al declarar en la causa se ala que en el centro hospitalaria se realiza aé ñ  
los pacientes y tambi n se hizo con la se ora Juanita Sainz una evaluaci n diaria de su estadoé ñ ó  
mental  y corrobora  que estaba en su sano juicio y  se encontraba en condiciones  claras  de 
manifestar su voluntad.

Estos  antecedentes,  permiten  tener  por  acreditado  que  al  d a  de  otorgamiento  delí  
testamento la se ora Juanita Sainz se encontraba l cida y con plena capacidad para manifestarñ ú  
su voluntad como lo hizo.

D CIMO S PTIMO.  É É En cuanto a la oportunidad en que ella decidi  testar y lasó  
disposiciones que orden  redactar a su abogado, resulta de importancia al efecto lo declaradoó  
por el se or V ctor Enrique Pizarro Carre o, quien manifiesta conoci  a do a Juanita Saiz Uribeñ í ñ ó ñ  
por m s de 25 a os y la represent  en juicio y asesor  en distintas materias en su calidad deá ñ ó ó  
abogado, siendo a mediados de marzo de 2020 contratado por la Sra. Sainz para redactar su 
testamento de acuerdo a las instrucciones que le dio en la oportunidad en que concurri  a suó  
oficina, entreg ndole una copia impresa para que lo leyera. Ello da cuenta del estado de saludá  
mental de la testadora y de su voluntad libre y espont nea expresada respecto a la disposici n deá ó  
sus bienes y dem s cl usulas del testamento, que no se desvirt a con las declaraciones prestadasá á ú  
por los testigos de la parte demandante que si bien se alan que la se ora Juanita Sainz no estabañ ñ  
l cida, no dan suficiente raz n de sus dichos, se apoyan en su enfermedad al est mago, que seú ó ó  
medicaba mucho, aduciendo que ello se deb a a los malos tratos recibidos de su hija menor de loí  
que no dan detalle suficiente que permita tener por acreditado que ello as  aconteci .í ó

En tales condiciones, lo declarado por el abogado redactor, cotejado a su vez con el 
certificado m dico aludido precedentemente,  la declaraci n del m dico que lo extendi  y lasé ó é ó  
explicaciones dadas por el Sr.  Notario P blico de la forma en que le  llega el borrador delú  
testamento y las circunstancias en que lo firma la testadora, se encuentra acreditado que la  
voluntad de la se ora Sainz fue manifestada en forma libre exenta de vicios y en especial deñ  
fuerza moral, y no medio intervenci n de su hija Carol Vanessa Vinci Sainz, ni de otra persona. ó

D CIMO OCTAVO.  É Consta de  ebook recibido,  que se tramita ante este tribunal 
causa C-100-2019, iniciada el 18 de enero de 2019 por Diana Calder n Sainz en contra deó  
Juanita Sainz Uribe,  en que se demanda la declaraci n de interdicci n por demencia de laó ó  
se ora Sainz, fundada en que ñ es una persona de la tercera edad y desde hace varios a os padeceñ  
de diversas enfermedades mentales y emocionales. Con fecha 15 de marzo de 2019 contesta la 
demandada negando los hechos expuestos en la demanda y acompa a  ñ certificado del m dicoé  
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neur logo Pablo Gonz lez Valdivieso, quien da cuenta que ella se encuentra en condiciones deó á  
tomar decisiones con respecto a sus bienes y es capaz de realizar tr mites notariales y legalesá  
v lidos. No obstante haberse recibido la causa a prueba con fecha 07 de noviembre de 2019, seá  
archiva por no haberse continuado con su tramitaci n.ó

De acuerdo a lo declarado por el abogado se orñ   Pizarro, fue lo se alado en esos autosñ  
lo que determin  la voluntad de la testadora de desheredar a su hija  a su hija Diana Paolaó  
Calder n Sainz  de todo derecho en la herencia, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1208ó í  
n 1 del C digo  Civil, por haber tenido siempre una actitud agresiva en su contra, al punto de° ó  
presentar una demanda en su perjuicio, seguida ante el Segundo Juzgado Civil de Quillota, RIT 
C 100-2019 basada en argumentos que le injurian gravemente, adem s de ser irreales, cuya– á  
finalidad es invalidarle, seg n se consigna en la cl usula  Quinto del testamento.ú á

Del  examen  del  expediente,  es  posible  establecer  que  la  demanda  deducida  en  los 
t rminos se alados, fue conocida por la se ora Juanita Sainz y oportunamente contestada ené ñ ñ  
t rminos  tales  que  neg  los  hechos  rotundamente,  pidi  su  rechazo  y  acompa  a  sué ó ó ñó  
presentaci n certificado expedido por m dico neur logo fechado el 31 de enero de 2019, que daó é ó  
cuenta que se encuentra en condiciones de tomar decisiones con respecto a sus bienes y es capaz 
de realizar tr mites notariales y legales v lidos; atestado v lido por seis meses.á á á

El art culo 1208 del C digo  Civil, en el numeral 1 dispone que un descendiente noí ó  
puede ser desheredado sino por haber cometido injuria grave contra el testador en su persona,  
honor  o  bienes,  o  en  la  persona,  honor  o  bienes  de  su  c nyuge,  o  de  cualquiera  de  susó  
ascendientes o descendientes.

La demanda de declaraci n de interdicci n por demencia deducida por la actora deó ó  
autos en contra de su madre do a Juanita Sainz, se basa en que esta ltima es ñ ú una persona de la 
tercera edad y desde hace varios a os padece de diversas enfermedades mentales y emocionales,ñ  
lo que fue categ ricamente negado por ella al contestar y que refrend  con certificado extendidoó ó  
por m dico neur logo, lo que afect  profundamente a la testadora seg n se lo manifest  a sué ó ó ú ó  
abogado y consign  en el testamento; en tales condiciones, la afectaci n que produjo en ella laó ó  
demanda de interdicci n constituy  una injuria en los t rminos de la norma citada, que tuvo eló ó é  
car cter de grave por entender que  la finalidad era invalidarla, de modo que tales antecedentesá  
permiten tener por probada la causal de desheredamiento por haber cometido injuria grave en 
contra de la testadora su hija Diana Paola Calder n Sainz.ó

D CIMO NOVENO. É En cuanto a la alegaci n deó  nulidad absoluta del testamento por 
haber concurrido a l testigos inh biles en raz n de que sus domicilios se encuentran fuera de laé á ó  
comuna de Quillota y que el testamento no se desarroll  en un solo acto e ininterrumpido, eló  
art culo 1016 del C digo  Civil dispone que en el testamento se expresar  entre otros, el nombre,í ó á  
apellido y domicilio de cada uno de los testigos, en tanto el art culo 1026 del mismo C digoí ó  
establece que no ser  nulo el testamento siempre que no haya duda de la identidad personal delá  
testador, escribano o testigo. 

De acuerdo a lo informado y declarado por el Notario P blico Sr. Hugo Monroy, el d aú í  
30 de marzo de 2020  do a Juanita Sa nz Uribe otorg  testamento solemne abierto ante l,ñ í ó é  
dando cumplimiento a lo dispuesto en los art culos 1016,1017 y 1018 del C digo  Civil, por loí ó  
que no concurre la causal de nulidad alegada.

VIGESIMO. Conforme  a  lo  razonado  precedentemente,  al  no  existir  los  vicios  de 
nulidad alegados y habi ndose acreditado la causal de desheredamiento se negar  lugar en todasé á  
sus partes a la demanda de inicio.

Asimismo, ser  desestimada la demanda deducida en subsidio la acci n de reforma deá ó  
testamento.

VIGESIMO PRIMERO. La prueba que no se analiza en lo particular, en nada influye 
en lo dispositivo de esta sentencia.

Por las consideraciones anotadas y visto adem s lo dispuesto en los art culos 144, 254 yá í  
siguientes, 342, 346, 384, 428 del C digo de Procedimiento Civil;999, 1011, 1012, 1015, 1016,ó  
1026, 1681 y siguientes , 1698 del C digo  Civil, se resuelve:ó

I.- Que  se  niega  lugar  a  la  demanda  deducida  por  do a  ñ DIANA  PAOLA 
CALDER N  SA NZÓ Í  contra  de  do a  ñ CAROL  VANESSA  VINCI  SA NZ  Í  y  de  do añ  
KARINA DEL CARMEN CALDER N SA NZ.Ó Í

II.- Que se niega lugar a la demanda subsidiaria.
III.-Que cada parte pagar  sus costas.á

Dictada por Patricia Zavala Astudillo, Juez Titular.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. en  Quillota,  treinta  de Junio de dos mil veintid s.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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